
16/8/22, 13:02 Correo: Juzgado 61 Administrativo Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADNmNmM5ZjdhLTNhOGYtNGQyOS1iMTVhLTQ3ODMwNjQwN2VjYgAQACut%2FVXHKW5Pn40gks%… 1/2

RV: Rad. 11001334306120220016500 - CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA.

Correspondencia Sede Judicial CAN B - Bogotá - Bogotá D.C.
Mar 16/08/2022 12:08

Para: Juzgado 61 Administrativo Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin61bta@notificacionesrj.gov.co>
CC: De: FERNANDO ROJAS LOZANO <Fernando.rojas@inpec.gov.co>

18 archivos adjuntos (20 MB)
RESOLUCIÓN DIRECTOR REGIONAL (E)..PDF; RESOLUCION 2529 del 16_07_2012 DELEGACION FUNCIONES NOMBRAR APODERADOS.pdf; 3. DECLARACIÓN JURAMENTADA PPL DANIEL MAURICIO
BARRIOS.pdf; 4. DECLARACIÓN JURAMENTADA PPL FREDDY ANISETO TORRES TORRES.pdf; 5. DECLARACIÓN JURAMENTADA PPL PEDRO PABLO CORTES HURTADO.pdf; 9. Reporte Funcionarios
Lesionados..pdf; 10. Reporte Informe de Novedades Auxiliares Bachilleres..pdf; 11. Manual Técnico Táctico Para el Desarrollo del Modelo Uso de la Fuerza..pdf; 6. DECLARACIÓN JURAMENTADA PPL
ENIO ANTONIO SANGUINO PAEZ.pdf; 2. DECLARACIÓN JURAMENTADA PPL CARLOS MANUEL MORENO ARDILA.pdf; 7. Reglamento Interno LA MODELO.pdf; 13. CARTILLA BIOGRAFICA - DICKSON
ROJO LEVI DAVID.pdf; 1. COPIA LIBROS MINUTAS DE SERVICIO.pdf; 12. Informes de Funcionarios - Pabellones Involucrados Novedad 21 marzo 2020..pdf; PODER.pdf; 8. Soportes Pago Servicio de
Agua y Alcantarillado..pdf; CONTESTACIÓN DEMANDA - LEVI DAVID DICKSON ROJO.pdf; 14. Resolución 000192 de 25 de enero de 2018 por el cual se regula el uso de la fuerza.pdf;

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para el proceso relacionado en el mismo, dentro
del registro en el aplicativo siglo XXl podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

Sede Judicial  CAN
CAMS

De: FERNANDO ROJAS LOZANO <Fernando.rojas@inpec.gov.co>

Enviado: martes, 16 de agosto de 2022 10:23 a. m.

Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: MAURICIOMARTINEZLOPEZABOGADOS@GMAIL.COM <MAURICIOMARTINEZLOPEZABOGADOS@gmail.com>; Zully Maricela Ladino Roa <zmladino@procuraduria.gov.co>

Asunto: Rad. 11001334306120220016500 - CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA.
 
Doctora 
EDITH ALARCÓN BERNAL
JUEZ 61 ADMINISTRATIVO SECCIÓN  TERCERA ORAL BOGOTÁ
E.                                                        S.                                                     D.
 
REFERENCIA:                    CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA.
RADICACIÓN:                    11001334306120220016500
MEDIO DE CONTROL:      ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA
DEMANDANTE                  LEVI DAVID DICKSON ROJO
DEMANDADO:                   INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO -
                                            INPEC.
     
FERNANDO ROJAS LOZANO, actuando en mi calidad de apoderado del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC, conforme al poder conferido
por la Directora (E) de la Regional Central del INPEC, procedo ante su Honorable Despacho a presentar CONTESTACIÓN DE DEMANDA, encontrándome
dentro del término legal y de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 y normas concordantes.



Atentamente,



FERNANDO ROJAS LOZANO 

Responsable Grupo de Demandas y Conciliaciones Regional Central

Carrera 10 Nº 15-22 / Piso 10 Edificio Dansocial - Bogotá D.C.

Email: Fernando.rojas@inpec.gov.co

Celular: 3214562325




AVISO DE CONFIDENCIALIDAD. Este mensaje y los archivos electrónicos adjuntos, están destinados a ser utilizados únicamente por los destinatarios
autorizados y puede contener información confidencial cuya divulgación sin autorización no está permitida, conforme a lo previsto en la
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Constitución Política de Colombia y en la Política de Seguridad de la Información PA-TI-PL01 del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario -
INPEC.  El que ilícitamente sustraiga, suplante, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de que llegue a su
destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Si por error recibe este mensaje, por favor contacte en forma inmediata a quien
lo envió y borre este material de su buzón. 
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Doctora   
EDITH ALARCON BERNAL 
JUEZ 61 ADMINISTRATIVO SECCIÓN  TERCERA ORAL BOGOTÁ 
E.                                  S.                                                D. 
 
REFERENCIA:                    CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 
RADICACIÓN:                    11001334306120220016500 
MEDIO DE CONTROL:      ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE            LEVI DAVID DICKSON ROJO 
DEMANDADO:                   INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO -  
                                            INPEC.  
       
FERNANDO ROJAS LOZANO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.083.875.350 de Pitalito - Huila, y con Tarjeta Profesional No. 252.571 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - 
INPEC, conforme al poder conferido por la Directora (E) de la Regional Central del INPEC, 
procedo ante su Honorable Despacho a presentar CONTESTACIÓN DE DEMANDA, 
encontrándome dentro del término legal y de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 175 
de la Ley 1437 de 2011 y normas concordantes. 
 

I. SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 
 
En consideración a los fundamentos de hecho y de derecho que se aportan al proceso y por las 
razones que expongo a través de esta contestación, me opongo a todas y a cada una de las 
pretensiones de la demanda, por carecer de sustento factico, jurídico y probatorio. 
 
A LA PRIMERA: ME OPONGO, toda vez que no existe responsabilidad imputable al Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC como consecuencia de la presunta falla en el servicio 
alegada por la parte actora; en el mismo sentido, solicito al Despacho se sirva no acceder a las 
mismas, teniendo en cuenta que mi representada no es responsable de los posibles daños y 
perjuicios por cuanto los mismos no fueron generados por el INPEC. 
 
A LA SEGUNDA: ME OPONGO, toda vez que como se indicó anteriormente, no existe 
responsabilidad del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, en el presunto daño 
antijurídico sufrido por el demandante y por ende no debe ser condenado al pago de ningún tipo 
de perjuicios reclamados. 
 
A LA TERCERA: ME OPONGO, toda vez que como se indicó anteriormente, no existe 
responsabilidad del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, en el presunto daño 
antijurídico sufrido por el demandante y por ende no debe ser condenado al pago de ningún tipo 
de perjuicios reclamados. Razón por la cual solicito al Despacho deniegue esta solicitud. 
 
A LA CUARTA: ME OPONGO, toda vez que el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 
INPEC, no incurrió en el presunto daño antijurídico sufrido por el demandante, por lo anterior no 
debe ser condenado al pago de ningún tipo de perjuicios reclamados. 
 
A LA QUINTA: ME OPONGO, toda vez que NO está demostrado que el Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario INPEC haya ocasionado el presunto daño antijurídico o las violaciones 
alegadas por la parte Demandante. 
 
A LA SEXTA, SEPTIMA Y OCTAVA: ME OPONGO, toda vez que  las mismas hacen referencia a 
las condenas que pretende la parte demandante sean impuestas en sentencia, sin embargo de 
acuerdo a lo anteriormente expuesto, la parte actora no ha demostrado que el INPEC haya 
incurrido en una falla del servicio. 

 
II.  EN CUANTO AL ACAPITE DE LOS HECHOS. 

 
AL HECHO PRIMERO: ES CIERTO, de conformidad con la información registrada en la Cartilla 
Biográfica del demandante. 
 
AL HECHO SEGUNDO: ES PARCIALMENTE CIERTO, en tanto que: 
 
ES CIERTO que, el 21 de marzo de 2020 se presentó un amotinamiento por parte de los Privados 
de la Libertad dentro del EC La Modelo de Bogotá. 
 
NO ES CIERTO que se haya presentado una protesta pacífica, pues de conformidad con los 
Informes presentados por los Funcionarios del Cuerpo de Custodia y Vigilancia del INPEC que se 
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encontraban de turno, los Registros en las Minutas de Servicio y Declaraciones por parte de 
algunos Privados de la Libertad, se puede corroborar que hubo un intento de fuga masiva por 
parte de algunos Privados de Libertad, que los mismo destruyeron las celdas, rejas y demás 
locaciones del Establecimiento y que a su paso amenazaron, agredieron, torturaron e intentaron 
asesinar a los funcionarios que se encontraban en el Establecimiento Penitenciario.  
 
Igualmente, tampoco es cierto que la Población Privada de la Libertad, especialmente la recluida 
en el EC La Modelo de Bogotá no hayan contado con el suministro de agua potable, pues este 
servicio se ha garantizado de manera permanente, lo cual se puede corroborar con los recibos 
generados por la empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá y la orden de pago 
presupuestal.  
 
NO ME CONSTA lo relacionado con la falta de atención médica y la entrega de medicamentos, 
así como tampoco me consta lo relacionado con “viendo como morían otros de sus compañeros 
reclusos por enfermedades menores”. Pues en el traslado de la Demanda no se observan 
soportes que demuestren la veracidad de esta afirmación. 
 
Ahora bien, con relación a lo indicado sobre “evidenciando una clara y agravada amenaza 
sanitaria y una crisis histórica en sus derechos como personas privadas de la libertad y el sistema 
penitenciario y carcelario, observando como seres humanos continuaban viviendo en condiciones 
que no son dignas de un ser humano, condiciones más bien dignas de nazismo y no de una 
democracia en donde se predica un Estado social de derecho; y fue el personal de guardia de 
seguridad del INPEC sin discriminación alguna, ni ningún tipo de control que acciono diferentes 
armas de fuego en un claro y desproporcionado uso excesivo de la fuerza, causando heridas y 
muerte en personas privadas de la libertad, que se encontraban en condiciones de inferioridad”. 
Considero que es una apreciación personal por parte del apoderado de la parte Demandante, 
igualmente tampoco aporta soportes que demuestren la veracidad de esta afirmación. 
 
AL HECHO TERCERO: NO ME CONSTA, el señor Levi David Dickson Rojo, “encontrándose en 
el patio asignado escucha disparos y es impactado en su pierna izquierda.”. Pues en el traslado 
de la Demanda no se observan soportes que demuestren la veracidad de esta afirmación. 
 
Sin embargo, es importante indicar al Despacho que, de conformidad con lo manifestado con 
relación a este aparte, se puede evidenciar una conducta que va en contra de lo establecido en la 
Resolución 0613 del 12 de Febrero de 2018, por la cual se Expide el Reglamento de Régimen 
Interno de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá, pues en su Capítulo VIII, 
Artículo 38, se establece el horario dentro del Establecimiento de la siguiente manera: 

“(…) 
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(…)”. 
 
Es decir, en el momento en que se presentó el Motín, las personas privadas de la libertad 
deberían estar en las celdas; sin embargo en este hecho se hace referencia que el señor Levi 
David Dickson Rojo se encontraba en el patio,  lugar donde se presentaron los disturbios, lo que 
conlleva a determinar que el Demandante participo en la alteración del orden en el 
Establecimiento Penitenciario, infringiendo el Reglamento Interno del Establecimiento, incurriendo 
en Faltas Graves de conformidad con algunas de las establecidas en el Artículo 121 de la Ley 65 
de 1993, y exponiéndose a situaciones lamentables como las que llevaron a la herida con arma de 
fuego, de la cual hasta el momento no se ha podido determinar el arma y quien fue el que la 
acciono.  
 
Tampoco me consta lo relacionado a que no fue auxiliado ni socorrido inmediatamente, sin 
embargo es apenas lógico, como bien lo manifiesta no fue auxiliado de manera inmediata en 
cuanto recibió la herida, y esto es porque el orden al interior del Establecimiento estaba alterado 
ante el motín e intento de fuga, sin embargo se puede evidenciar la diligencia con la que actuó el 
INPEC, pues una vez reestableció el orden al interior del Establecimiento, procedió a realizar la 
verificación del estado de cada PPL y el traslado al centro hospitalario. 
 
Con relación a los controles y atenciones médicas, es de indicar al Despacho que estas no son de 
competencia del INPEC, pues el servicio de salud para las personas privadas de la libertad para la 
fecha de los hechos, era prestado por el Consorcio Fondo de Atención en Salud PPL 2019 Hoy En 
Liquidación (integrado por FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., y FIDUCIARIA AGRARIA S.A), en 
atención al contrato de fiducia mercantil No. 145 de 2019 suscrito con la Unidad de Servicios 
Penitenciarios y Carcelarios – USPEC. 
 
AL HECHO CUARTO: ES PARCIALMENTE CIERTO, en tanto que: 
 
ES CIERTO que el señor Levi David Dickson Rojo fue herido por proyectil de arma de fuego 
dentro las Instalaciones de la EC la Modelo de Bogotá. 
 
NO ME CONSTA que el proyectil disparado haya sido de arma oficial, pues hasta el momento no 
se ha determinado el arma con la cual fue impactado. De igual manera la parte actora en el 
traslado de la Demanda no se observan soportes que demuestren la veracidad de esta afirmación. 
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AL HECHO QUINTO: ES  CIERTO, La Fiscalía 60 Especializada de la Dirección Especializada 
contra las Violaciones a los Derechos Humanos, adelanta por asignación especial, la indagación 
radicada bajo el número 11 001 60 00028 2020 00812 por los hechos ocurridos entre la noche del 
21 y la madrugada del 22 de marzo el año 2020 en el CPMSBOG La Modelo, de conformidad con 
lo expuesto en respuestas emitidas por ese Despacho. 
 
AL HECHO SEXTO: NO ME CONSTA lo relacionado en este hecho, pues en el traslado de la 
Demanda no se observan soportes que demuestren la veracidad de esta afirmación. 
 
AL HECHO SEPTIMO: NO ME CONSTA en el traslado de la Demanda no se observan soportes 
que demuestren la veracidad de esta afirmación. 
 
AL HECHO OCTAVO: NO ME CONSTA,  en el traslado de la Demanda no se observan soportes 
que demuestren las presuntas secuelas del demandante, a las cuales hace referencia en la 
presente Demanda. 
 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Constitución Nacional - Articulo   12 y 29, Ley 65 de 1993 - Artículo 14, 31, 44 y 121,  Artículo 167 
del Código General del Proceso, Ley 1437 de 2011 Artículo 103, Resolución 0613 del 12 de 
Febrero de 2018. 

 
IV. RAZONES DE LA DEFENSA- EXCEPCIONES  

 

FALTA DE DEMOSTRACIÓN PROBATORIA 
 
La parte convocante  manifiesta que la falla en el servicio produjo la lesión  del señor Levi David 
Dickson Rojo, por los hechos violentos, el amotinamiento y la tentativa de fuga masiva que se 
presentaron el día 21 de marzo de 2020 en el Establecimiento Carcelario EC MODELO 
 
Con relación a lo anteriormente expuesto, la parte Demandante tiene la obligación de probar de 
manera fehaciente, que el señor Levi David Dickson Rojo no estuvo implicado, ni participó en los 
hechos antes mencionados, por cuanto el intento de fuga masivo se presentó en la noche del 
día 21 de marzo de 2020, horario en la cual todas las personas privadas de la libertad deben 
pernoctar en las celdas asignadas, de conformidad con lo establecido en la Resolución 
0613 del 12 de Febrero de 2018, por la cual se Expide el Reglamento de Régimen Interno de 
la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá.  
 
Ahora bien, la lesión al señor Levi David Dickson Rojo, fue producto de la responsabilidad 
exclusiva de la víctima al ser parte del intento de fuga masiva y amotinamiento de los internos en 
el EC MODELO; pues de conformidad con lo indicado por la parte Demandante en su escrito de 
Demanda, se puede establecer de que él PPL se encontraba fuera de su celda, es decir se 
encontraba en el patio, y estando allí, fue que recibió la lesión a la cual hace mención. El señor 
Levi David Dickson Rojo tenía conocimiento de antemano el alto riesgo al que se sometía, 
incumpliendo el régimen disciplinario del establecimiento, cometiendo una falta grave al estar 
fuera de su celda asignada y participando en un motín, destrucción e intento de fuga masiva. 
Contrario a esto, la parte actora no ha demostrado que el interno no hubiese participado en el 
amotinamiento.  
  
Por tanto, el demandante está en la obligación de probar los elementos de responsabilidad como 
de la presunta falla del servicio para que  se pueda responsabilizar  administrativamente al INPEC 
la lesión que, el interno sufrió  la noche del amotinamiento, debido a su propio actuar y 
desobediencia de las normas que rigen el establecimiento de reclusión en el que se encontraba 
privado de la libertad. 
 
En aplicación del Artículo 167 de la ley 1564 de 2012 por medio de la cual se expide el Código 
General del Proceso establece:  

 
“…ARTÍCULO 167. Carga de la prueba. Incumbe a las partes probar el supuesto de 
hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. 

 
No obstante, según las particularidades del caso, el juez podrá, de oficio o a petición de 
parte, distribuir, la carga al decretar las pruebas, durante su práctica o en cualquier 
momento del proceso antes de fallar, exigiendo probar determinado hecho a la parte 
que se encuentre en una situación más favorable para aportar las evidencias o 
esclarecer los hechos controvertidos. La parte se considerará en mejor posición para 
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probar en virtud de su cercanía con el material probatorio, por tener en su poder el 
objeto de prueba, por circunstancias técnicas especiales, por haber intervenido 
directamente en los hechos que dieron lugar al litigio, o por estado de indefensión o de 
incapacidad en la cual se encuentre la contraparte, entre otras circunstancias 
similares.1” 
 

En relación con la carga de la prueba, en sentencia del 24 de febrero de 20162, La Honorable 
Corte Constitucional consideró que ésta comporta una conducta facultativa, cuya omisión 
genera como consecuencia la pérdida del derecho sustancial debatido dentro del proceso; así 
lo señaló: 
 
“(…) Una de las principales cargas procesales cuando se acude a la administración de justicia, 
en general, y a la jurisdicción civil, en particular, es la concerniente a la prueba de los hechos 
que se alegan. La carga de la prueba es un elemento característico de los sistemas procesales 
de tendencia dispositiva. Se conoce como principio “onus probandi”, el cual indica que por regla 
general corresponde a cada parte acreditar los hechos que invoca, tanto los que sirven de base 
para la demanda como los que sustentan las excepciones, de tal manera que deben asumir las 
consecuencias negativas en caso de no hacerlo 3. 
 
De acuerdo con la doctrina, esta carga procesal se refiere “a la obligación de probar”, de 
presentar la prueba o de suministrarla, cuando no el deber procesal de una parte, de probar la 
(existencia o) no existencia de un hecho afirmado, de lo contrario el solo incumplimiento de 
este deber tendría por consecuencia procesal que el juez del proceso debe considerar el hecho 
como falso o verdadero”4. En tal sentido la Corte Suprema de Justicia ha explicado cómo en el 
sistema procesal se exige, en mayor o menor grado, que cada uno de los contendientes 
contribuya con el juez al esclarecimiento de la verdad:  
 
En las controversias judiciales, por regla general, cada una de las partes acude al juez con su 
propia versión de los hechos, estos son, que presenta enunciados descriptivos o proposiciones 
fácticas a partir de las cuales pretende generar un grado de convencimiento tal, que sea 
suficiente para que se emita un pronunciamiento favorable al ruego que se eleva ante la 
jurisdicción. Dicho de otro modo, en el punto de partida de toda controversia procesal, cada uno 
de los extremos del litigio intenta convencer al juez de que las descripciones que presenta 
coinciden con la realidad y, a partir de aquellas, justamente, propicia el litigio. 
 
De esa manera, cuando hay una genuina contención, el sistema exige que cada uno de los 
contendientes correlativamente contribuya a que el juez supere el estado de ignorancia en el 
que se halla al respecto de los hechos debatidos, tarea que por lo general concierne al 
demandante respecto de sus pretensiones, y al demandado respecto de las excepciones. 
 
Desde luego, al juez no le basta la mera enunciación de las partes `para sentenciar la 
controversia, porque ello sería tanto permitirles sacar beneficio del discurso persuasivo que 
presentan; por ende, la ley impone a cada extremo del litigio la tarea de traer al juicio de 
manera oportuna y conforme a las ritualidades del caso, los elementos probatorios destinados 
a verificar que los hechos alegados efectivamente sucedieron, o que son del modo como se 
presentaron, todo con miras a que se surta la consecuencia jurídica de las normas sustanciales 
que se invocan”5. 
 
Esta Institución pretende que quien concurra a un proceso en calidad de parte asuma un rol 
activo y no se limite a refugiarse en la diligencia del Juez ni se beneficie de las dificultades 
probatorias o mala fortuna de su contraparte. En otras palabras, “las partes en el proceso 
deben cumplir con el deber de diligencia en lo que pretenden probar. Ninguna debe obrar con 
inercia porque ello causa que las consecuencias adversas de la decisión sean deducidas en su 
contra. El proceso no premia la estrategia sino la solución del conflicto con la participación de 
las partes6”. 

                                                           
1
 Ley 1564 de 2012, Código General del Proceso, Articulo 167. 

 
2
 Sentencia C-086 de 2016 

3
 Luego de una prolongada evolución, las reglas de la carga de la prueba en materia civil han decantado hasta el 

punto que es posible resumir su doctrina en tres principios fundamentales: “onis probando incumbit actori”, al 

demandante le corresponde probar  los hechos en que funda su acción, “reus, in excipiendo, fit actor!, el demandado, 

cuando excepciona, funge de actor y debe probar los hechos en que funda su defensa; y, “actore non probante, reus 

absolvitur”, según el cual el demandado debe ser absuelto de los cargos si el demandante no logra probar los hechos 

fundamento de su acción”. Corte Constitucional, Sentencia C-070 de 1993. 
4
 Leo Rosenberg. La carga de la prueba, Ediciones Jurídicas Europa América. Pág. 1. Cfr. Sentencia T-733 de 2013. 

5
 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 28 de mayo de 2010. Exp. 2300131100219980046700. 

M.P. Edgardo Villamil Portilla. 
6
 Corte Constitucional, Sentencia T-733 de 2013. 
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Es así, que por expresa disposición legal del inciso final del artículo 103 del C.P.A.C.A, “Quien 
acuda ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia 
estará en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en 
este código”. 
 

En ese orden, la parte actora no aporta sustento probatorio que compruebe que el  señor Levi 
David Dickson Rojo, no estuvo implicado ni participo en el amotinamiento, como tampoco se 
encuentra probado quien acciono el arma que lo hirió en su pierna izquierda, así como tampoco 
están esclarecidos los hechos, puesto que aún se encuentran en estado de investigación.  
 
Contrario a esto, el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, allega como pruebas  los 
informes presentados por los funcionarios que se encontraban de turno dentro de La Cárcel y 
Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá (CPMSBOG) en la noche del 21 de marzo de 2020, 
fecha en la cual se dio lugar por parte de los privados de la libertad al motín e intento de fuga 
masiva, que a su paso agredieron de forma verbal y física a los funcionarios del Cuerpo de 
Custodia y Vigilancia y los Auxiliares Bachilleres, dejando como resultado veintiún (21) 
Funcionarios con lesionados físicas y diez (10) Auxiliares de Bachilleres con lesionados físicas, 
además de las lesiones y secuelas Psicológicas. 
 
Igualmente, se procederá a aportar como pruebas declaraciones juramentadas por algunos PPL 
que fueron testigos del intento de fuga masivo, entre estas se hace referencia a la declaración del 
señor Pedro Pablo Cortes Hurtado, quien indicó: 
 

“(…) Eran como las 9 o 10 de la noche, cuando comenzó una gritería y golpes, como en forma 
de un cacerolazo, por ahí a los 20 minutos después comenzaron  a sonar disparos de 
diferentes sitios, nosotros los que estábamos asomados en ese piso, tercero con frente a la 
Guayana, parte interna, en vista del tiroteo nos refugiamos cuando ceso un poco el tiroteo nos 
volvimos a asomar, y ya vimos una garita que estaba prendida por debajo, en ese instante el 
auxiliar que estaba en esa garita, se tiro hacia la calle, y la policía lo recogió, y vimos mucha 
gente por la Guayana como unos 400 veíamos que corrían por ahí (…)” 

 
En los mismos términos, se procede a hacer referencia a la declaración juramentada realizada por 
el señor Enio Antonio Sanguino Paez, quien indicó: 
 

“(…) llevaban de todo, unos a otros las pasaban, se metieron al almacén y a la panadería que 
queda ahí continuo, se sentí gritería, pero consignas en firme no. Y seguían disparos continuos, 
no cesaban. Ahí se sintió el helicóptero y se pensaba que estaban disparando, se sintió mas 
temor, pero ellos estaban en lo de ellos, ellos seguían, no les importo el helicóptero. 
Encendieron una garita los internos, no sé, únicamente se veía la conglomeración, no se 
distinguia ninguno porque primero estábamos a oscuras y segundo de que tenían la cara 
tapada, y como yo estaba en un cuarto pisoera muy difícil reconocer a alguien. Abrieron parte 
de la puerta de la garita con las varillas que tenían, no sé de donde las sacaron, todos iban 
armados con varillas, palos, y le metieron candela a esa garita y se sentían los disparos de la 
garita, ahí en esa garita había un dragoneante, él se tiró hacia afuera, con esa cantidad de 
humo y candela le tocaba sino se prendía vivo, se tiro hacia donde estaban los agentes de la 
policía. Ya habia llegado la Policia, ellos llegaron como a las diez y media mas o menos, se eso 
por desde el piso donde estamos nosotros se ve la calle, y ya se veía bastante policía, los 
distinguí por la chaqueta verde. DE ahí fue cuando sacaron la candela de la misma garita 
que habían prendido, y entraron a la garita, se subieron por el hueco que hicieron, o sea 
la lámina que alzaron, ya había más gente ahí, ya estaba en el patio 5 A afuera, al lado de 
la garita, o sea que ya estaban del patio 5ª A, 5B y 4. De un momento otro ya tenían un 
fúsil, que era el de la garita del frente del patio Piloto, de la misma garita que se tiró el 
Dragoneante para afuera. Ellos disparaban con ese fúsil, después gritaban que estaba 
trabado el fúsil, y ya de ahí viendo esa plomazón yo me encerré en la celda porque 
estaba en el pasillo. DE las mismas ansias de disparar con el fúsil yo vi que por la multitud se 
lo luchaban entre ellos para disparar, hasta que se les trabó y luego se lo llevaron con ellos, el 
fúsil, se lo llevaron como trofeo y se fueron la multitud hacia el patio 5 A. (…)”. Negrilla 
subrayada fuera de texto. 
 

La anterior versión tiene relación con el registro consignado en la minuta de servicio del 
establecimiento, en la cual se dejó la siguiente anotación: 
 

“(…) 
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21 03 2020 / 21:00 / Novedad / A la Hora comunican por Radio que se efectua un motín en el 
patio 5 A, a lo cual activo alarma y se hace llamado así a 
guardia disponible y personal de auxiliares disponibles, 
seguidamente comunican parte interna que en el patio 4  se 
empiezan a salir los ppls del patio a la Guayana interna y 
tambien de los demás patios, donde varios ppls salen a área de 
talleres Norte y pasan a porton de rancho Externo Guayana 
interna logrando abrirla varios ppls tratando de huir, se 
escuchan detonaciones, al igual por garitas 1 y 11. y también 
por garita 9se hace llamado a Policía Nacional. 

 
21 03 2020 / 21:15 / Novedad / los ppl se tomaron garita 11 y quitan el fusil violentamente 

al funcionario, y tambien al de la garita 9 le quitan el fusil 
de manera violenta los ppl se escuchan disparos. 

 
(…)”. Negrilla subrayada fuera de texto. 
 

Con relación a estas pruebas, se tiene que las heridas producidas al señor Levi David Dickson 
Rojo, pudieron ser ocasionadas por otros privados de la libertad, toda vez que como bien se 
indicó, se apoderaron de manera ilegal y violenta de armamento institucional, el cual fue 
accionado hasta el punto en que se trabo un fusil como lo indico el señor Enio Antonio Sanguino 
Paez, en su declaración juramentada.  
 
Por tanto, para el presente caso la parte actora en su actuación y trámite de demanda realiza una 
omisión probatoria traducida en una carga procesal incumplida por ese extremo demandante en 
probar que las heridas producidas al señor Levi David Dickson Rojo, se hayan producido como 
consecuencia de la falla del servicio, negligencia u omisión por parte del INPEC. Contrario a esto, 
el INPEC logra demostrar que los hechos se originaron de manera dolosa y temeraria 
convirtiéndose en un motín e intento de fuga masiva por parte de los privados de la libertad de la 
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá (CPMSBOG), el 21 de marzo de 2020. 
 
Adicional a lo indicado, se establece un indicio de responsabilidad por parte del señor Levi David 
Dickson Rojo puesto que al resultar herido supone que pudo estar vinculado en los hechos 
materia de litigio, pues a la fecha no obra evidencia alguna que acredite que el señor Levi David 
Dickson Rojo no fue partícipe del motín o que sus heridas no fueran causadas por otros reclusos; 
así mismo, no se allega al plenario prueba fehaciente que dé certeza que el señor Dickson Rojo 
hubiese sido herido dentro de su celda. 
 
 

CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DEL INPEC DE CONFORMIDAD 
CON EL ORDENAMIENTO JURIDICO 

 
El Decreto 1242 de 1993, en el Numeral 2 del Artículo 5, establece que uno de los Objetivos del 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, es:  
 

ARTÍCULO 5° OBJETIVOS. El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, INPEC, tendrá 
como objetivos los siguientes: 
  
(…) 
 
2. Hacer cumplir las medidas de aseguramiento, las penas privativas de la libertad y las 
medidas de seguridad, que establezcan las autoridades judiciales. 
 
(…)” Negrilla subrayada fuera de texto. 
 

Por su parte, la Ley 65 de 1993, en su Artículo 14, establece el contenido de las funciones del 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, de la siguiente manera: 
 

“(…) ARTÍCULO 14. CONTENIDO DE LAS FUNCIONES DEL INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO. Corresponde al Gobierno Nacional por conducto del 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, la ejecución de las sentencias penales y de la 
detención precautelativa, la aplicación de las medidas de seguridad y la reglamentación y 
control de las penas accesorias, fijadas en el Código Penal.(…)”. 

 
Del mismo modo, la misma normativa establece en el Artículo 44, los Deberes de la Guardines, y 
precisamente en Literal G, establece como deber: 
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“(…) g) Mantener la disciplina con firmeza, pero sin más restricciones de las necesarias, para 
conservar el orden en el establecimiento penitenciario o carcelario. (…)”. 
 

Ahora bien, a través de la Resolución 000192 del 25 de enero de 2018, "Por la cual se regula el 
uso de la fuerza y se adopta el Modelo Uso de la Fuerza para el Sistema Penitenciario y 
Carcelario Colombiano, se modifica el artículo 153 de la Resolución 006349 de 2016 y se deroga 
la Resolución 5355 de 2012", se establecieron los parámetros para el uso de la fuerza en el 
sistema penitenciario, y se estableció entre otros que: 
 

“(…) Artículo 7°. Criterios para el uso de la fuerza en el Sistema Penitenciario y 
Carcelario Colombiano. El personal del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria y 
Carcelaria Nacional podrá hacer el uso excepcional de la fuerza en los siguientes casos: 
 

1. En defensa propia o de otras personas, contra un peligro inminente de muerte o 
lesiones graves, o con el propósito de evitar la comisión de un delito 
particularmente grave que entrañe una seria amenaza contra la vida e integridad 
personal. 
 

2. Para prevenir la inminente o actual realización de comportamientos u ocurrencia 
de hechos que alteren el orden, la disciplina y/o la seguridad de los ERON. 
 

3. Para hacer cumplir el reglamento de régimen interno, las decisiones judiciales, 
administrativas y obligaciones de ley cuando exista oposición o resistencia por 
parte del Personal Privado de la Libertad. 
 

4. Para la protección de los bienes públicos. 
 

Artículo 8°. Uso diferenciado y excepcional de la fuerza para el Sistema Penitenciario y 
Carcelario Colombiano. El funcionario del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria y 
Carcelaria Nacional, al intervenir en el cumplimiento de su función, tendrá en cuenta el riesgo, 
la amenaza y la conducta presentada por la Persona Privada de la Libertad, para dar respuesta 
razonable según el nivel de resistencia y agresión manifiesta o teniendo en cuenta el uso 
diferenciado y proporcional de la fuerza. 
 
Los niveles de resistencia que puede ejercer el privado de la libertad en un procedimiento, 
deben ser entendidos de forma dinámica, ya que puede aumentar de forma gradual o repentina 
del primer nivel del uso de la fuerza hasta el máximo nivel o viceversa, o presentarse en 
cualquier nivel. 
 
No siempre se presentarán en una intervención todos los niveles del Modelo Uso de la Fuerza, 
toda vez que habrá oportunidades o circunstancias en que bastará una adecuada verbalización 
para lograr el control de la conducta, y otras en donde se deba hacer uso inmediato de la 
fuerza no letal o potencialmente letal para minimizar la agresión y ejercer el control de la 
situación. 
 
Por lo tanto, el funcionario del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria y Carcelaria 
Nacional debe analizar y observar los cambios de los niveles de resistencia de la persona 
intervenida en un procedimiento, para decidir cuál nivel de fuerza del Modelo Uso de la Fuerza 
debe emplear. 
 
(…) 
 
Artículo 17°. Uso de la fuerza reactivo. Hace referencia a la presencia y actuar técnico táctico 
del funcionario ante un motivo de alteración del orden, la disciplina y la seguridad, será 
empleada cuando el funcionario se encuentre ante una resistencia activa. Comprende: 
 
1. Fuerza física. Es la capacidad de acción frente a una resistencia, independientemente de 

que se genere o no movimiento corresponde al empleo de: 
 
a) Técnicas de Control Físico: Son técnicas penitenciarias que permiten controlar, 

reducir la resistencia, inmovilizar y conducir al privado de la libertad a áreas seguras 
(uso de medios coercitivos y elementos de protección). 
 

b) Técnicas de Defensa: Son técnicas penitenciarias que permiten contrarrestar o 
superar el nivel de agresión física, con el fin de superar una resistencia activa por 
parte de una Persona Privada de la Libertad y que desista de su comportamiento. 
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c) Técnica de Defensa Potencialmente Letal (uso de armas de fuego): El uso 
excepcional y diferenciado de las armas de fuego, se podrá hacer en defensa propia o 
de otras personas, en caso de peligro inminente de muerte o lesiones graves, o con el 
propósito de evitar la comisión de un delito particularmente grave que entrañe una seria 
amenaza para la vida o integridad, con el objeto de detener a una persona que 
represente ese peligro y ponga resistencia al ejercicio de una orden legitima o para 
impedir su fuga. En todo caso, su empleo debe estar sujeto la observancia de los 
principios (necesidad, legalidad, proporcionalidad, temporalidad y racionalidad) y 
reglamentación vigente sobre el uso de la fuerza. 

 

En el empleo de las armas de fuego por parte de los funcionarios del Cuerpo de 
Custodia y Vigilancia se deberá tratar de reducir al mínimo los daños y lesiones a 
terceros, protegiendo la vida humana. 
 
Los miembros del Cuerpo de Custodia y Vigilancia antes de utilizar las armas de fuego 
se identificarán como tales y con tiempo suficiente darán una clara advertencia de su 
intención de emplearlas, salvo que al dar esa advertencia se ponga indebidamente en 
peligro la integridad de los funcionarios, se creara un riesgo de muerte o daños graves a 
otras personas, o resultara evidentemente inadecuada o inútil dadas las circunstancias 
del caso. 
 
(…)”. Negrilla subrayada fuera de texto. 

 

Con lo anterior, esta defensa quiere indicar al Despacho que, el Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario INPEC, ha actuado en observancia de los márgenes legales establecidos, en procura 
de cumplir con sus obligaciones Constitucionales y Legales. Con relación a las circunstancias que 
dieron lugar a los lamentables hechos ocurridos el pasado 21 de marzo de 2020, obedecieron a 
un Motín e Intento de Fuga, los Funcionarios del INPEC en ningún momento incumplieron sus 
deberes, pues su actuaciones fueron encaminadas de acuerdo a los protocolos, con el fin 
exclusivo de salvaguardar su vida e integridad, y la de las Personas Privadas de la Libertad. 

 
V. PETICIÓN 

 

Por todo lo anterior, solicito respetuosamente se despachen desfavorablemente las pretensiones 
del demandante, toda vez que no se logra demostrar alguna de las causales de nulidad 
establecidas en la norma, de manera que se mantiene incólume la presunción de legalidad que 
ostenta el acto administrativo acusado. 
 

VI.  PRUEBAS 
 

Con todo respeto solicito se decreten, practiquen y valoren las siguientes pruebas: 
 
1) Copia de las minutas de servicio. 
2) Copia de declaración juramentada de PPL Carlos Manuel Foreno Ardila 
3) Copia de declaración juramentada de PPL Daniel Mauricio Barrios. 
4) Copia de declaración juramentada de PPL Fredy Aniseto Torres Torres. 
5) Copia de declaración juramentada de PPL Pedro Pablo Cortes Hurtado. 
6) Copia de declaración juramentada de PPL Enio Antonio Sanguino Paez. 
7) Reglamento Interno del Establecimiento. 
8) Soportes pago del servicio de agua. 
9) Reporte Funcionarios Lesionados.  
10) Reporte Informe de Novedades Auxiliares Bachilleres. 
11)  Manual Técnico Táctico Para el Desarrollo del Modelo Uso de la Fuerza. 
12)  Informes de Funcionarios - Pabellones Involucrados Novedad 21 marzo 2020. 
13)  Cartilla Biográfica del señor Levi David Dickson Rojo. 
14)  Resolución 000192 de 25 de enero de 2018 por el cual se regula el uso de la fuerza. 
 

 
VII. ANEXOS 

 

1) Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 
2) Resolución Nombramiento Directora Regional Central. 
3) Poder debidamente conferido. 
4) Copia de Resolución 2529 del 16_07_2012 delegación funciones nombrar apoderados. 
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VIII. NOTIFICACIONES 

 

El suscrito apoderado se encuentra domiciliado en Bogotá D.C. y recibe notificaciones en la 
Carrera 10 No. 15 – 22 piso 10, Teléfono 3214562325, Edificio DANSOCIAL, de Bogotá, y/o al 
correo electrónico institucional Fernando.rojas@inpec.gov.co   en la Secretaría de su Despacho. 
 
De Usted Señora Jueza, 

FERNANDO ROJAS LOZANO 
C.C. No. 1.083.875.350 de Pitalito - Huila 
T.P. No. 252.571 del CSJ 
No. Telefónico: 3214562325 
Fernando.rojas@inpec.gov.co 
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ORDEN DE PAGO PRESUPUESTAL

Número: 183467320 Fecha Registro: 2020-07-14 Unidad / Subunidad 
ejecutora: 12-08-00-000  INPEC-GESTION GENERAL

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Pagada Nro Obligación: 583820 Comprobante Contable de la Generación:

Fecha Máxima Pago: 2020-07-16 Código de Referencia: 04500202500183467320 Tipo de Moneda: COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Bruto: 457.952.134,00 Valor Deducciones: 0,00 Valor Neto: 457.952.134,00 Saldo x Pagar: 0,00

VALORES PAGADOS

TRM Pago Valor Bruto 457.952.134,
00

Valor 
Deducciones 0,00 Valor Neto 457.952.134,00 Moneda Base Compra Valor MBC

REINTEGROS

Números No Recaudo:

Bruto Reintegrado Pesos: 0,00 Reintegrado Deducciones Pesos: 0,00 Reintegrado Neto Pesos: 0,00

Bruto Reintegrado Moneda: 0,00 Reintegrado Deducciones Moneda: 0,00 Reintegrado Neto Moneda: 0,00

TERCERO DE LA ORDEN DE PAGO

Identificación: 899999094 Razón Social: EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA - ESP Medio de Pago: Abono en cuenta

CUENTA BANCARIA

Número: 311004733 Banco: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA Tipo: Corriente Estado: Activa

TESORERIA DOCUMENTO SOPORTE

13-01-01-DT - DIRECCION TESORO NACION DGCPTN Número: 2020IE0108327 Tipo: OFICIO Fecha: 2020-07-14

Tipo Beneficiario Pago 02 - Traspaso a pagaduría

ITEM PARA AFECTACION DE GASTOS

VALOR VALOR 
PAGADO VALOR REINTEGRADO USO DE PROYECTOS ESPECIALES

DEPENDENCIA / POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE REC SIT PESOS MONEDA PESOS PESOS MONEDA 
EXTRANJERA

USO DE 
PROYECTO MONEDA TASA DE 

CAMBIO VALOR MONEDA

12-08-00-000  INPEC-GESTION GENERAL  /  A-02-02-02-009-004  SERVICIOS DE ALCANTARILLADO, RECOLECCIÓN, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE DESECHOS Y OTROS SERVICIOS DE SANEAMIENTO AMBIENTAL

Nación 10 CSF 457.952.134,0
0 0,00 457.952.134,00 Pesos 0,00 0,00

Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

INPEC-GESTION GENERAL

Fecha y Hora Sistema: 2022-08-11-1:42 p. m.

12-08-00-000

MHsvvaldes SUSAN VANESA VALDES ROJASOrden de pago Presupuestal  de gastos 
Comprobante
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LINEAS DE PAGO VINCULADA

DEPENDENCIA PARA AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR ATRIBUTO LINEA DE 
PAGO ESTADO

12-08-00-000 - INPEC-GESTION GENERAL 1-2 - ANC - GASTOS GENERALES NACION CSF 2020-07-10 457.952.134,00 05 NINGUNO Pagada
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 SEGURIDAD PENITENCIARIA Y CARCELARIA  CÓDIGO: PM-SP-M04 

MANUAL TÉCNICO TÁCTICO PARA EL DESARROLLO DEL MODELO USO DE LA FUERZA 
VERSIÓN: 1 

FECHA: 29/Mar/2019 
 

 

TABLA DE CONTENIDO 
Objetivo del Manual 
Objetivos Específicos 
Glosario 
Marco Legal 
1.Generalidades 
2.Aplicación Técnico / Táctica del Sistema Penitenciario 
2.1. Preparación Mental 
2.2. Preparación comunicativa 
3.Desarrollo de la Técnica Penitenciaria 
3.1. Recursos institucionales 
3. 1. 1. Uniforme del servicio 
3. 1. 2. Bastones de mando tipo Tonfa PR 24 
3. 1. 3. Restricciones 
3. 1. 4. Agentes químicos 
3. 1. 5. Dispositivos de control electrónico 
3. 1. 6. Medios neumáticos 
3. 1. 7. Equipos de protección para intervención penitenciaria 
3. 1. 8. Binomio canino control de personal 
3.2. Armas de fuego 
3. 2. 1. Disposiciones especiales 
4.Percepción de la conducta del personal privado de la libertad 
5.Respuesta razonable técnico táctica del CCV 
6.Uso de la Fuerza Preventivo 
6.1. Primer Nivel 
6. 1. 1. Percepción persona privada de la libertad - Acatamiento 
6. 1. 2. Táctica: cumplimiento de la normatividad vigente 
6. 1. 3. Táctica: Porte y uso del uniforme de acuerdo al Manual de uniformes, insignias, distintivos y condecoraciones para el personal del INPEC versión oficial 
6. 1. 4. Técnicas verbales 
6. 1. 5. Táctica: Comunicación y verbalización para la relación entre personal del CCV y el PPL 
6. 1. 6. Estrategias comunicativas para la intervención penitenciaria 
6. 1. 7. Premisas comunicativas para la intervención penitenciaria 
6.2. Segundo Nivel 

http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/4/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9.asp?IdArticulo=13541#Objetivo%20del%20Manual
http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/4/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9.asp?IdArticulo=13541#Objetivos%20Espec%C3%ADficos
http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/4/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9.asp?IdArticulo=13541#Glosario
http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/4/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9.asp?IdArticulo=13541#Marco%20Legal
http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/4/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9.asp?IdArticulo=13541#1.Generalidades
http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/4/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9.asp?IdArticulo=13541#2.Aplicaci%C3%B3n%20T%C3%A9cnico%20/%20T%C3%A1ctica%20del%20Sistema%20Penitenciario
http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/4/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9.asp?IdArticulo=13541#2.1.%20Preparaci%C3%B3n%20Mental
http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/4/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9.asp?IdArticulo=13541#2.2.%20Preparaci%C3%B3n%20comunicativa
http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/4/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9.asp?IdArticulo=13541#3.Desarrollo%20de%20la%20T%C3%A9cnica%20Penitenciaria
http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/4/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9.asp?IdArticulo=13541#3.1.%20Recursos%20institucionales
http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/4/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9.asp?IdArticulo=13541#3.1.1.Uniforme%20del%20servicio
http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/4/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9.asp?IdArticulo=13541#3.1.2.Bastones%20de%20mando%20tipo%20Tonfa%20PR%2024
http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/4/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9.asp?IdArticulo=13541#3.1.3.Restricciones
http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/4/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9.asp?IdArticulo=13541#3.1.4.Agentes%20qu%C3%ADmicos
http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/4/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9.asp?IdArticulo=13541#3.1.5.Dispositivos%20de%20control%20electr%C3%B3nico
http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/4/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9.asp?IdArticulo=13541#3.1.6.Medios%20neum%C3%A1ticos
http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/4/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9.asp?IdArticulo=13541#3.1.7.Equipos%20de%20protecci%C3%B3n%20para%20intervenci%C3%B3n%20penitenciaria
http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/4/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9.asp?IdArticulo=13541#3.1.8.Binomio%20canino%20control%20de%20personal
http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/4/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9.asp?IdArticulo=13541#3.2.%20Armas%20de%20fuego
http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/4/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9.asp?IdArticulo=13541#3.2.1.Disposiciones%20especiales
http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/4/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9.asp?IdArticulo=13541#4.Percepci%C3%B3n%20de%20la%20conducta%20del%20personal%20privado%20de%20la%20libertad
http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/4/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9.asp?IdArticulo=13541#5.Respuesta%20razonable%20t%C3%A9cnico%20t%C3%A1ctica%20del%20CCV
http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/4/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9.asp?IdArticulo=13541#6.Uso%20de%20la%20Fuerza%20Preventivo
http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/4/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9.asp?IdArticulo=13541#6.1.%20Primer%20Nivel
http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/4/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9.asp?IdArticulo=13541#6.1.1.Percepci%C3%B3n%20persona%20privada%20de%20la%20libertad%20-%20Acatamiento
http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/4/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9.asp?IdArticulo=13541#6.1.2.T%C3%A1ctica:%20cumplimiento%20de%20la%20normatividad%20vigente
http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/4/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9.asp?IdArticulo=13541#6.1.3.T%C3%A1ctica:%20Porte%20y%20uso%20del%20uniforme%20de%20acuerdo%20al%20Manual%20de%20uniformes,%20insignias,%20distintivos%20y%20condecoraciones%20para%20el%20personal%20del%20INPEC%20versi%C3%B3n%20oficial
http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/4/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9.asp?IdArticulo=13541#6.1.4.T%C3%A9cnicas%20verbales
http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/4/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9.asp?IdArticulo=13541#6.1.5.T%C3%A1ctica:%20Comunicaci%C3%B3n%20y%20verbalizaci%C3%B3n%20para%20la%20relaci%C3%B3n%20entre%20personal%20del%20CCV%20y%20el%20PPL
http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/4/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9.asp?IdArticulo=13541#6.1.6.Estrategias%20comunicativas%20para%20la%20intervenci%C3%B3n%20penitenciaria
http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/4/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9.asp?IdArticulo=13541#6.1.7.Premisas%20comunicativas%20para%20la%20intervenci%C3%B3n%20penitenciaria
http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/4/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9.asp?IdArticulo=13541#6.2.%20Segundo%20Nivel


6. 2. 1. Percepción persona privada de la libertad - Resistencia pasiva 
6. 2. 2. Ubicación, postura, observación y escucha 
6. 2. 3. Técnica: UPOE 
6. 2. 3. 1.Medidas de seguridad en la custodia de PPL 
6. 2. 3. 2.Ubicación y Observación 
6. 2. 3. 3.Postura corporal correcta 
6. 2. 3. 4.Eliminación de conductas distractoras 
6. 2. 3. 5.Denotar interés y atención 
6. 2. 3. 6.Observación 
6. 2. 3. 7.Escucha 
6. 2. 4. Técnicas de control de contacto 
6. 2. 4. 1.Táctica: Persuasión 
6. 2. 4. 2.Táctica: Conducción del personal privado de la libertad 
7.Uso de la Fuerza Reactivo 
7.1. Tercer Nivel 
7. 1. 1. Percepción persona privada de la libertad - Resistencia física activa 
7. 1. 2. Táctica: técnicas de control físico 
7. 1. 3. Táctica : Reducción, inmovilización y conducción del personal privado de la libertad 
7. 1. 3. 1.Reducción e inmovilización con bastón de mando tipo tonfa 
7. 1. 3. 2.Conducción con bastón de mando tipo tonfa 
7. 1. 3. 3.Reducción y control individual con agente químico- aspersor de gas oc 
7. 1. 3. 4.Control de varias personas privadas de la libertad con agente químico- aspersor de gas OC 
7. 1. 3. 5.Reducción e inmovilización con dispositivos de control electrónico 
7. 1. 3. 6.Reducción e inmovilización con medios neumáticos 
7. 1. 3. 7.Reducción e inmovilización con medios neumáticos 
7.2. Cuarto Nivel 
7. 2. 1. Percepción persona privada de la libertad - Agresión no letal 
7. 2. 2. Técnicas de defensa 
7. 2. 3. Táctica - Defensa personal penitenciaria y uso de bastón de mando (PR 24) para servidores del CCV 
7. 2. 3. 1.Defensa con fuerza física 
7. 2. 3. 2.Defensa con fuerza física utilizando bastón de mando tipo tonfa 
7. 2. 3. 3.Defensa alta con primer empuñadura 
7. 2. 3. 4.Defensa media con primer empuñadura 
7. 2. 3. 5.Defensa baja con primer empuñadura 
7. 2. 3. 6.Defensa alta con segunda empuñadura corta 
7. 2. 3. 7.Defensa media con segunda empuñadura corta 
7. 2. 3. 8.Defensa baja con segunda empuñadura corta 
7. 2. 4. Táctica: Formaciones y uso de equipamiento de intervención penitenciaria y carcelaria 
Formación en fila 

http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/4/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9.asp?IdArticulo=13541#6.2.1.Percepci%C3%B3n%20persona%20privada%20de%20la%20libertad%20-%20Resistencia%20pasiva
http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/4/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9.asp?IdArticulo=13541#6.2.2.Ubicaci%C3%B3n,%20postura,%20observaci%C3%B3n%20y%20escucha
http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/4/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9.asp?IdArticulo=13541#6.2.3.T%C3%A9cnica:%20UPOE
http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/4/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9.asp?IdArticulo=13541#6.2.3.1.Medidas%20de%20seguridad%20en%20la%20custodia%20de%20PPL
http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/4/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9.asp?IdArticulo=13541#6.2.3.2.Ubicaci%C3%B3n%20y%20Observaci%C3%B3n
http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/4/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9.asp?IdArticulo=13541#6.2.3.3.Postura%20corporal%20correcta
http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/4/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9.asp?IdArticulo=13541#6.2.3.4.Eliminaci%C3%B3n%20de%20conductas%20distractoras
http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/4/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9.asp?IdArticulo=13541#6.2.3.5.Denotar%20inter%C3%A9s%20y%20atenci%C3%B3n
http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/4/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9.asp?IdArticulo=13541#6.2.3.6.Observaci%C3%B3n
http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/4/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9.asp?IdArticulo=13541#6.2.3.7.Escucha
http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/4/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9.asp?IdArticulo=13541#6.2.4.T%C3%A9cnicas%20de%20control%20de%20contacto
http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/4/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9.asp?IdArticulo=13541#6.2.4.1.T%C3%A1ctica:%20Persuasi%C3%B3n
http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/4/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9.asp?IdArticulo=13541#6.2.4.2.T%C3%A1ctica:%20Conducci%C3%B3n%20del%20personal%20privado%20de%20la%20libertad
http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/4/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9.asp?IdArticulo=13541#7.Uso%20de%20la%20Fuerza%20Reactivo
http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/4/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9.asp?IdArticulo=13541#7.1.%20Tercer%20Nivel
http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/4/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9.asp?IdArticulo=13541#7.1.1.Percepci%C3%B3n%20persona%20privada%20de%20la%20libertad%20-%20Resistencia%20f%C3%ADsica%20activa
http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/4/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9.asp?IdArticulo=13541#7.1.2.T%C3%A1ctica:%20t%C3%A9cnicas%20de%20control%20f%C3%ADsico
http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/4/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9.asp?IdArticulo=13541#7.1.3.T%C3%A1ctica%20:%20Reducci%C3%B3n,%20inmovilizaci%C3%B3n%20y%20conducci%C3%B3n%20del%20personal%20privado%20de%20la%20libertad
http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/4/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9.asp?IdArticulo=13541#7.1.3.1.Reducci%C3%B3n%20e%20inmovilizaci%C3%B3n%20con%20bast%C3%B3n%20de%20mando%20tipo%20tonfa
http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/4/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9.asp?IdArticulo=13541#7.1.3.2.Conducci%C3%B3n%20con%20bast%C3%B3n%20de%20mando%20tipo%20tonfa
http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/4/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9.asp?IdArticulo=13541#7.1.3.3.Reducci%C3%B3n%20y%20control%20individual%20con%20agente%20qu%C3%ADmico-%20aspersor%20de%20gas%20oc
http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/4/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9.asp?IdArticulo=13541#7.1.3.4.Control%20de%20varias%20personas%20privadas%20de%20la%20libertad%20con%20agente%20qu%C3%ADmico-%20aspersor%20de%20gas%20OC
http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/4/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9.asp?IdArticulo=13541#7.1.3.5.Reducci%C3%B3n%20e%20inmovilizaci%C3%B3n%20con%20dispositivos%20de%20control%20electr%C3%B3nico
http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/4/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9.asp?IdArticulo=13541#7.1.3.6.Reducci%C3%B3n%20e%20inmovilizaci%C3%B3n%20con%20medios%20neum%C3%A1ticos
http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/4/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9.asp?IdArticulo=13541#7.1.3.7.Reducci%C3%B3n%20e%20inmovilizaci%C3%B3n%20con%20medios%20neum%C3%A1ticos
http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/4/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9.asp?IdArticulo=13541#7.2.%20Cuarto%20Nivel
http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/4/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9.asp?IdArticulo=13541#7.2.1.Percepci%C3%B3n%20persona%20privada%20de%20la%20libertad%20-%20Agresi%C3%B3n%20no%20letal
http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/4/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9.asp?IdArticulo=13541#7.2.2.T%C3%A9cnicas%20de%20defensa
http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/4/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9.asp?IdArticulo=13541#7.2.3.T%C3%A1ctica%20-%20Defensa%20personal%20penitenciaria%20y%20uso%20de%20bast%C3%B3n%20de%20mando%20(PR%2024)%20para%20servidores%20del%20CCV
http://isolucion.inpec.gov.co/Isolucion4Inpec/BancoConocimiento4INPEC/4/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9/4a34cc426f364cc49658a8bf73f008d9.asp?IdArticulo=13541#7.2.3.1.Defensa%20con%20fuerza%20f%C3%ADsica
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INTRODUCCIÓN 

 

 

El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario reguló “el uso de la fuerza y estableció el Modelo Uso de la Fuerza para el Sistema Penitenciario y Carcelario Colombiano, para la aplicación por 
parte del servidor del personal del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria y Carcelaria Nacional del INPEC en la prestación del servicio”  
 
A su vez; se estableció que el uso de la fuerza se aplicará como mecanismo excepcional bajo los principios de legalidad, necesidad, proporcionalidad, temporalidad y racionalidad, como último 
recurso, después de haber agotado previamente las demás vías disponibles y en la medida indispensable para garantizar la seguridad penitenciaria, el orden interno, la protección de los 
derechos fundamentales de las personas privadas de la libertad, de los funcionarios o de los visitantes y la preservación de las instalaciones de los Establecimientos de Reclusión del Orden 
Nacional. 
 
El modelo uso de la fuerza se desarrolla a partir de la conducta que presenta la persona privada de la libertad ante la ocurrencia de un evento, y, ya que se puede presentar de forma diferenciada 
y presentarse de manera repentina en cualquier nivel. 
 
No siempre se presentarán en una intervención todos los niveles del Modelo Uso de la Fuerza, toda vez que habrá oportunidades o circunstancias en que bastará una adecuada verbalización 
para lograr el control de la conducta, y otras en donde se deba hacer uso inmediato de la fuerza preventiva o reactiva para minimizar la agresión y ejercer el control de la situación. 
 
Por lo tanto, el servidor del CCV debe analizar la percepción de la conducta del privado de la libertad versus la seguridad y protección del funcionario, observar los cambios de los niveles de 
resistencia de la persona intervenida en un procedimiento para decidir cuál niveles del Modelo uso de la fuerza se debe emplear. 
 
El presente manual permite determinar los criterios institucionales, las normas y el empleo de los medios coercitivos, elementos, dispositivos, armas de fuego y municiones que orientan el uso de 
la fuerza para el Sistema Penitenciario y Carcelario Colombiano. 
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Los servidores del CCV deben contrarrestar acciones de violencia y resistencia al cumplimiento de órdenes legales por parte de los privados de la libertad, las consecuencias irreparables que 
puede tener el uso excesivo de la fuerza exige al Instituto orientar el empleo de los medios coercitivos en el servicio penitenciario a través del presente Manual Técnico Táctico del Sistema 
Penitenciario y Carcelario Colombiano, y a su vez convertirse en una herramienta importante que permita documentar la trazabilidad del empleo del Uso de la Fuerza orientado a la transparencia 
de la actuación. 

 
 
Objetivo del Manual 

 

 

• Definir asuntos técnicos/tácticos de la aplicación del modelo uso de la fuerza. 

Estándar ACA relacionado: 1-ICCSA-7B-01, 1-ICCSA-2B-01, 1-ICCSA-2B-02, 1-ICCSA-2B-05, 1-ICCSA-2B-06, 1-ICCSA-2B-07, 1-ICCSA-4D-03, 1-CTA-3B-03. 

 

 
 
Objetivos Específicos 

 

 

• Aplicar técnicas y tácticas con uso proporcional de la fuerza, cuando sea necesaria. 
 
• Realizar un control a personas privadas de la libertad, minimizando el riesgo de daños físicos y psicológicos. 
 
• Establecer la doctrina aplicable por la Escuela Penitenciaria Nacional para los programas de capacitación y reentrenamiento sobre el Uso de la Fuerza y su aplicación en el ámbito penitenciario. 

 
 
Glosario 

 

 

  Acatamiento: estado en el cual la población privada de la libertad obedece en condiciones de respeto la imposición de la medida privativa de la libertad de manera pacífica y se sujeta a la 
reglamentación del Sistema Penitenciario y Carcelario. 

  Agresión: movimiento corporal o expresión verbal de una persona que afecta la integridad física y los derechos jurídicamente protegidos y que hace necesaria la aplicación con objetividad de 
la fuerza por parte de quien la rechaza. La agresión, es el elemento básico, sin ésta no se justifica el uso de la fuerza.  

  Agresión no letal: agresión física al personal del CCV o a otras personas involucradas en la situación de conflicto, en la que eventualmente pueden ser utilizados objetos que atentan contra la 
integridad física propia o de terceros. 

  Agresión potencialmente letal: acción que pone en peligro inminente de muerte o lesiones graves al servidor del CCV o a terceras personas involucradas en la situación de conflicto.  

  Amenaza: factor que comprende situaciones o hechos externos con la intención o manifestación de causar daño a una persona, grupo o comunidad, a través de una acción y por cualquier 
medio.  

  Binomio Canino: se le llama "BINOMIO CANINO" a la combinación hombre perro previamente capacitado y entrenado en una especialidad del adiestramiento  

  CCV: personal del cuerpo de custodia y vigilancia penitenciaria y carcelaria nacional. 

  Contacto visual: técnica verbal que consiste en la visualización de la persona privada de la libertad a fin de impedir la realización de actos que evidencian la intención de alterar el orden, la 
disciplina y la seguridad del establecimiento de reclusión.  

  Elementos de autoprotección: son aquellos que se utilizan para desarrollar actividades propias del servicio donde la integridad del personal del CCV se encuentra en riesgo o puede verse 



afectada entre otros se encuentran armadura de protección corporal, casco de protección antidisturbios, casco de protección balística, escudo acrílico, escudo de protección balística, máscara 
antigás, entre otros; los cuales serán dotados por INPEC. 

  Elementos del servicio: son aquellos que se utilizan de manera frecuente para el cumplimiento de la misionalidad institucional, los cuales son suministrados por el INPEC, entre ellos 
encontramos el bastones de mando (tonfa PR 24, bastón AD91), cinturón reata táctica, radio de comunicaciones, restricciones para manos, entre otros.  

  ERON: Establecimiento de Reclusión del Orden Nacional. 

  Escucha: es la acción de poner atención, en algo que es captado por el sentido auditivo en la recolección de información por parte del CCV, debido a que gracias a ella podemos 
complementar el sentido de la observación facilitando discriminar situaciones y acciones que pudieran determinar un factor de riesgo inminente o potencial.   

 

 

  Establecimiento de reclusión: expresión genérica que comprende la clasificación de éstos, a saber: cárceles de detención preventiva, penitenciarías, cárceles y penitenciarías de alta 
seguridad, cárceles y penitenciarías para mujeres, colonias, entre otras. 

  Formación táctica: sistema o método donde se establece la ubicación de los servidores penitenciarios del CCV cuando realizan el traslado de una o más personas privadas de la libertad .  

  Fuerza física: es la capacidad de acción frente a una resistencia, independientemente de que se genere o no movimiento corresponde al empleo de técnicas de control físico, técnicas de 
defensa y técnicas de defensa potencialmente letal.  

  Habilidades de la comunicación: técnica verbal que consiste en el uso de la comunicación oral con la entonación necesaria y el empleo de términos adecuados que sean fácilmente 
entendidos y comprendidos por las demás personas.   Las variaciones en el tono de voz dependen de la actitud de la persona intervenida. En situaciones de riesgo es necesario frases cortas y 
enérgicas. La verbalización debe ser utilizada en todos los niveles del modelo uso de la fuerza. 

  Legalidad: principio que establece la resolución 192 de 2018 sobre  el uso de la fuerza en el Sistema Nacional Penitenciario y Carcelario Colombiano, debe estar dirigido siempre y en todo 
momento a lograr un objetivo legal. Los actos que realiza el CCV en el cumplimiento de su función, deben estar amparados en las normas vigentes y los procedimientos que adopte el instituto, los 
cuales deben ceñirse a todas las disposiciones legales nacionales e internacionales.  

  Medios coercitivos: para efectos del artículo 125 de la Ley 65 de 1993, modificado por el artículo 79 de la Ley 1709 de 2014, se consideran medios coercitivos: la fuerza física personal, el 
empleo de los bastones de mando, los gases antimotines, aspersores de gas, dispositivos de control electrónico, medios neumáticos, los semovientes caninos entrenados en control de personal y 
las restricciones. Su aplicación no podrá prolongarse más allá del tiempo estrictamente necesario.  

  Necesidad: principio que establece el uso de la fuerza en el Sistema Nacional Penitenciario y Carcelario Colombiano, la intervención del personal del CCV debe ser la respuesta a una 
situación que represente una amenaza y requiere de una acción inmediata; recurrirán al uso de la fuerza, sólo cuando los otros medios para alcanzar un objetivo legal resulten ineficaces.  

  Niveles de resistencia: corresponde a las conductas que determinan el uso diferenciado del Modelo Uso de la Fuerza para el Sistema Nacional Penitenciario y Carcelario Colombiano las 
cuales son: resistencia pasiva y resistencia física activa. 

 

 

  Observación: mirar algo o a alguien con mucha atención y detenimiento para adquirir algún conocimiento sobre su comportamiento o sus características, todo funcionario del CCV 
incrementará su habilidad de observación, lo cual le permitirá cumplir con eficiencia su papel de seguridad, colocando atención permanente a lo que hace la persona privada de la libertad, como 
actúa e interactúa con otros privados de la libertad, de esta manera puede discriminar e identificar el ambiente en general, con la capacidad grafica de discernir entre un factor de riesgo o una 
situación normal.  

  Percepción: es la valoración que realiza el servidor de CCV sobre el riesgo, la amenaza y la conducta presentada por la persona privada de la libertad, para dar respuesta razonable según el 
nivel de resistencia y agresión manifiesta o teniendo en cuenta el uso diferenciado y proporcional de la fuerza.  

  Persona Privada de la Libertad: se denomina a la persona puesta a disposición del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario por autoridad judicial competente y sobre la cual recae medida 
de aseguramiento (indiciado, imputado o sindicado) o pena privativa de la libertad (condenado), en los términos de la Constitución Política de Colombia, Código Penal y Código de Procedimiento 
Penal Colombiano. 

  PPL: Persona Privada de la Libertad 



  Postura: hace referencia a la posición corporal del personal del CCV,   asuma una postura que inspire autoridad, confianza y fortaleza sin necesidad de hacer ostentación de fuerza o caer en la 
paranoia. Cambie su ubicación frecuentemente, evite distracciones y repase constantemente su rutina; evite sentarse, lo puede inducir al sueño. Evite posiciones en extremo relajadas, da la 
sensación de que puede ser sorprendido. Su presentación personal y forma de portar el armamento es fundamental para una adecuada prestación del servicio. Mantenga una distancia entre el 
PPL y usted, que no supere su radio de acción así le dará tiempo para reaccionar y maniobrar ante una eventualidad. 

  Presencia institucional: es la demostración de autoridad , porte y uso del uniforme institucional. El servidor del CCV debe estar en actitud diligente y alerta, esta demostración de autoridad 
será suficiente para disuadir y prevenir conductas que alteren el orden y la disciplina.  

  Proporcionalidad: principio que establece el uso de la fuerza en el Sistema Nacional Penitenciario y Carcelario Colombiano y corresponde a equivalencia entre la gravedad de la amenaza y la 
cantidad de fuerza empleada, suficiente para ejercer el control. Es decir; la cantidad de fuerza debe ser proporcional al objetivo legal deseado y a la gravedad de la amenaza que se presente. Se 
debe considerar, entre otras circunstancias, la intensidad y peligrosidad de la agresión, la forma de proceder del agresor y los medios de los que disponga el servidor del CCV para controlar la 
conducta que representa amenaza. 

 

 

  Racionalidad: principio que establece el uso de la fuerza en el Sistema Nacional Penitenciario y Carcelario Colombiano y corresponde a la capacidad coherente del servidor CCV para decidir 
cuál es el nivel de fuerza que debe aplicar según el escenario al que se enfrenta, de acuerdo con las normas vigentes, la capacitación y el entrenamiento recibido.  

  Resistencia física pasiva: corresponde al riesgo latente, en donde puede haber colaboración o no colaboración por parte del PPL. 

  Resistencia física activa: es la acción mediante el cual la persona privada de la libertad se opone a su reducción, inmovilización o conducción, llegando a un nivel de desafío físico contra el 
personal del CCV.  

  Responsabilidad de mando: cuando la amenaza latente permita una reacción programada, el personal del CCV que se encuentre al  mando, tiene que asumir la responsabilidad de 
instrucción, ejecución del uso de la fuerza y denuncia respecto al uso indebido de la misma.  

  Respuesta razonable: son los procedimientos que debe ejecutar el servidor del CCV teniendo en cuenta la amenaza y la conducta presentada por la PPL, para reaccionar según el nivel de 
resistencia y agresión manifestada o teniendo en cuenta el uso diferenciado y proporcional de la fuerza  

  Riesgo: probabilidad de ocurrencia de un daño a que se encuentra expuesta una persona, un grupo o comunidad, como consecuencia directa del ejercicio de sus actividades o funciones 
políticas, publicas, sociales o humanitarias, o en razón al ejercicio de su  cargo, en  unas  condiciones  determinadas  de  modo,  tiempo  y  lugar.   

  Riesgo latente: es la amenaza permanente no visible presente en toda actuación del servicio penitenciario .  

  Seguridad dinámica: es el estado de alerta en el cual deben permanecer constantemente los funcionarios del CCV, su interacción y conocimiento de las PPL. El personal del CCV desarrollará 
relaciones positivas con los privados de la libertad, conscientes de lo que ocurre en el ERON. 

  Seguridad física: es la arquitectura de los edificios donde funcionan los establecimientos Penitenciarios y carcelarios, la estructura de los pabellones o patios, las rejas y las puertas, así como 
las especificaciones de los cercos, las murallas perimetrales y las torres de vigilancia. De igual forma incluye los medios electrónicos (arcos detectores, silla detectora de metal, detector de 
metales manual, etc.) cámaras de vigilancia, sistemas de alarma y medios de comunicación. Se divide en, activa: cámaras, arcos, sensores, etc. y pasiva: estructuras, muros, rejas, etc. 

  Seguridad penitenciaria y carcelaria: es el conjunto de acciones jurídicas, administrativas y operativas que buscan el normal cumplimiento de los fines de la pena y las medidas de 
aseguramiento, en un ambiente de convivencia pacífica, orden y disciplina en todos los ERON, estas acciones  hacen un aporte  en  minimizar  los  efectos  de  prisionalización 
y  el  proceso  de  resocialización de la  población privada  de  la  libertad,  así  como  cumplir  los  fines  de  la  pena: la  prevención  general, retribución justa, 
prevención  especial,  reinserción  social, y protección  al  condenado.  

 

 

  Seguridad procedimental: son los procedimientos que establecen el mejor modo en que se debe realizar una tarea y garantizan su aplicación coherente dentro de cada establecimiento de 
reclusión, con base en el Sistema de Gestión de la Calidad del INPEC, dentro del proceso misional de Seguridad Penitenciaria y Carcelaria, este componente busca de manera detallada orientar 
al Servidor Penitenciario para que se realicen de manera estandarizada las diferentes actividades diarias y rutinarias de la dinámica del ERON.    

  Táctica:  es el procedimiento o método que se sigue para conseguir un fin determinado o ejecutar algo  



  Técnica: es la destreza y habilidad de un funcionario del CCV en una actividad que requiere usar procedimientos o recursos, se desarrollan por el aprendizaje y la experiencia. 

  Técnicas de control de contacto: serán aquellas técnicas mediante las cuales se conduzca al personal privado de la libertad a un espacio seguro, distinto al que genera la situación de 
riesgo.  

  Técnicas de control físico: son técnicas penitenciarias que permiten controlar, reducir la resistencia, inmovilizar y conducir al privado de la libertad a áreas seguras (uso de medios coercitivos 
y elementos de protección). 

 

 

  Técnicas de defensa: son técnicas penitenciarias que permiten contrarrestar o superar el nivel de agresión física, con el fin de superar una resistencia activa por parte de una persona privada 
de la libertad y que desista de su comportamiento. 

  Técnicas de defensa potencialmente letal: el uso excepcional y diferenciado de las armas de fuego, se podrá hacer en defensa propia o de otras personas, en caso de peligro inminente de 
muerte o lesiones graves, o con el propósito de evitar la comisión de un delito particularmente grave que entrañe una seria amenaza para la vida o integridad, con el objeto de detener a una 
persona que represente ese peligro y ponga resistencia al ejercicio de una orden legitima o para impedir su fuga. En todo caso, su empleo debe estar sujeto la observancia de los principios 
(necesidad, legalidad, proporcionalidad, temporalidad y racionalidad) y reglamentación vigente sobre el uso de la fuerza. En el empleo de las armas de fuego por parte de los funcionarios del CCV 
se deberá tratar de reducir al mínimo los daños y lesiones a terceros, protegiendo la vida humana. Los miembros del CCV antes de utilizar las armas de fuego se identificarán como tales y con 
tiempo suficiente darán una clara advertencia de su intención de emplearlas, salvo que al dar esa advertencia se ponga indebidamente en peligro la integridad de los funcionarios, se creara un 
riesgo de muerte o daños graves a otras personas, o resultara evidentemente inadecuada o inútil dadas las circunstancias del caso. 

 

 

  Técnicas verbales: conjunto de procedimientos o recursos utilizados como medio de comunicación asertiva con el personal privado de la libertad , estas son: contacto visual (agresión física al 
personal del CCV o a otras personas involucradas en la situación de conflicto, en la que eventualmente pueden ser utilizados objetos que atentan contra la integridad física propia o de terceros). y 
habilidades de comunicación (agresión física al personal del CCV o a otras personas involucradas en la situación de conflicto, en la que eventualmente pueden ser utilizados objetos que atentan 
contra la integridad física propia o de terceros.) 

  Temporalidad: principio que establece el uso de la fuerza en el Sistema Nacional Penitenciario y Carcelario Colombiano y corresponde e indica que la fuerza no puede utilizarse más allá del 
tiempo indispensable para el mantenimiento del orden o su restablecimiento, es decir, el uso de la fuerza para el Sistema Nacional Penitenciario y Carcelario Colombiano debe estar limitado al 
cumplimiento del objetivo legal que motivó el despliegue del mismo.  

  Ubicación: situarse en la mejor posición posible para observar y oír a los Internos y los particulares que se encuentren a su alrededor. Mantenga siempre una posición protegida, busque cubrir 
el mayor ángulo posible. Guarde una distancia apropiada con los particulares que se encuentren dentro de su radio de acción, el cual comprende la distancia que hay con sus extremidades 
superiores extendidos en su entorno. 
Conserve el control visual de las puertas, ventanas y posibles accesos al área donde se encuentre Usted y el Interno; evite sorpresas. No pierda el control visual del Interno bajo su custodia y 
este presto a someterlo y neutralizarlo ante una eventual situación. 

  Uso de la fuerza: es el medio a través del cual el servidor del CCV logra el control de una conducta que atenta contra la seguridad, el orden interno de los ERON, la integridad y la vida las 
personas mediante la utilización de técnicas, tácticas, métodos y medios coercitivos. 

 

 

  Uso de la fuerza preventivo: hace referencia a la presencia del servidor ante un motivo de alteración del orden, la disciplina y la seguridad; esta será empleada cuando el servidor se 
encuentre ante una resistencia pasiva; comprende: presencia institucional, técnicas verbales, técnicas de control de contacto y UPOE. 

  Uso de la fuerza reactivó: hace referencia a la presencia y actuar técnico táctico del personal del CCV  ante un motivo de alteración del orden, la disciplina y la seguridad, será empleada 
cuando el servidor se encuentre ante una resistencia activa, comprende: fuerza física, técnicas de control físico, técnicas de defensa, técnicas de defensa potencialmente letal (uso de armas de 
fuego). 

  UPOE: es la disposición de servicio penitenciario que debe adoptar el servidor del CCV   sobre los preceptos de Ubicación, Postura , Observación y Escucha. 



  Vigilancia: medidas de seguridad que se implementan para garantizar el cumplimiento de la pena. 

 
 
Marco Legal 

 
• Ver Normograma del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario  

 
 
1. Generalidades 

 

 

La utilización de los niveles de fuerza por parte de los servidores del CCV, sólo es procedente cuando sea estrictamente indispensable para el cumplimiento del ordenamiento legal, con la 
observancia de los principios de modelo uso de la fuerza adoptados por el INPEC, de manera conjunta e integral en todas las intervenciones, sustentados sobre las premisas de carácter 
excepcional y restringido, en el marco de una conducta ética. 
 
El personal del CCV podrá hacer el uso excepcional de la fuerza en los siguientes casos: 

 

1. En defensa propia o de otras personas, contra un peligro inminente de muerte o lesiones graves, o con el propósito de evitar la comisión de un delito particularmente grave que entrañe 
una seria amenaza contra la vida e integridad personal. 

 

2. Para prevenir la inminente o actual realización de comportamientos u ocurrencia de hechos que alteren el orden, la disciplina y la seguridad de los ERON. 

 

3. Para hacer cumplir el reglamento de régimen interno, las decisiones judiciales, administrativas y obligaciones de ley cuando exista oposición o resistencia por parte del PPL. 

 

4. Para la protección de los bienes públicos 

 
 
El servidor del CCV al intervenir en el cumplimiento de su función, tendrá en cuenta el riesgo, la amenaza y la conducta presentada por la PPL, para dar respuesta razonable técnico táctica según 
el nivel de resistencia y agresión manifiesta, teniendo en cuenta el uso diferenciado y proporcional de la fuerza. 
 
El uso de la fuerza se realiza con estricto apego a la garantía de los derechos humanos, independientemente del tipo de conducta de la persona privada de la libertad y atendiendo a los principios 
de modelo uso de la fuerza adoptados por el INPEC. 
 

http://www.inpec.gov.co/documents/20143/73347/Normograma+Institucional+vfinal.xlsx/6bdeed27-cbf7-360d-0c00-8e5dfec9f8f6


Cada vez que el servidor del CCV haga uso de la fuerza, deberá documentar por escrito y de ser posible anexar video, rindiendo los respectivos informes al superior jerárquico y Director del 
ERON. 
 
Nota: Todas las acciones realizadas en el manejo y uso de la fuerza que conlleven a lesiones y agresiones tendrán la asistencia oportuna por parte del personal médico y no tendrán 
contradicción las decisiones que se adopten para cada caso. 

 



 



 

Lista de Versiones 

Versión Fecha de Emisión Motivo de la Modificación Modificaciones 

1 29/Mar/2019 Creación del documento N.A  
 

 

Elaboró Revisó Aprobó 

Nombre: Carlos Efren Vargas Carvajal 

Cargo: Capitán de Prisiones 

Fecha: 29/Mar/2019 
 

Nombre: Angelica María Patiño García 

Cargo: Profesional Especializado 

Fecha: 29/Mar/2019 

 

Nombre: Juan Manuel Riaño Vargas 

Cargo: Jefe Oficina Asesora de Planeación 

Fecha: 29/Mar/2019 
 

Nombre: Manuel Armando Quintero Medina 

Cargo: Director de Custodia y Vigilancia 

Fecha: 29/Mar/2019 
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CPMS BOGOTA - REGIONAL CENTRAL

27/07/2022 03:04 PMFecha generación:

CARTILLA BIOGRÁFICA DEL INTERNO

1061188 DICKSON ROJO LEVI DAVIDN.U Apellidos y Nombres: * Identificado NO

I.IDENTIFICACIÓN DEL INTERNO

06/07/2022

114386243T.D 1039699682Identificación: Puerto Berrio-AntioquiaExpedida en:
Montenegro-Quindio, 15/02/1994Lugar y Fecha de Nacimiento:

MasculinoSexo: Unión LibreEstado Civil: KELLY MEDINACónyuge:
1 LUIS ALBERTO DICKSON MARIA ROJONo. Hijos: Padre: Madre:
Mz,J Lote 8, Barrio Brisas Del SinuDirección: 3016044697-3216239277Teléfono:

Montenegro-QuindioCiudad de Residencia:
1No. de Ingresos: 27/08/2019Fecha Ingreso:

Fecha Captura:AltaEstado Ingreso:
Observación:

II. OTROS DATOS DEL INTERNO

* Sin verificar INTER-AFIS RNEC3306

Alias: Apodos:

III. INFORMACIÓN DEL PROCESO ACTIVO

Disposición 3501278 Consecutivo 2247824 Número: Fecha: 29/04/2019
Providencia: Condenatoria Primera Instancia Pena: Prision Decisión: Condenar

Cuantía Años: 6 Meses: 3 Dias:
Profirió Juzgado 37 penal municipal bogota cundinamarca - colombia Acción NSP: Conocimient
Condenado por: Hurto Calificado Agravado

7137836No.Caso: 110016000023201709965-302513No.Proceso: CondenadoSituación Jurídica:
JUZGADO 16 DE EJECUCION DE PENAS DE BOGOTA D.C. ( CUNDINAMARCA - COLOMBIA )Autoridad a cargo:

3501280Disposición: 01/03/2021Fecha: Ejecución de la penaEtapa: PrimeraInstancia:

III-I Historia Procesal - Disposiciones Proceso Activo

III-II Providencias del Proceso

Cons No. Fecha Clase Decisión Cuantía pena Estado
Años Meses Dias

2247824 29/04/2019 Condenatoria Primera Instancia Condenar Activa6 3

Documentos Soporte Bajas -Terminación Proceso por Autoridad

No. Fecha Clase ObservacionesNo. Caso Tipo Libertad Autoridad
7069997 06/07/2022 Boleta de libertad

por autoridad
7069997 Libertad condicional JUZGADO 22

EJECUCION DE PENAS
DE BOGOTA D.C. (
BOGOTA D.C. - BOGOTA
D.C. )

IV. INFORMACIÓN DE PROCESOS REQUERIDOS

IV-I Historia Procesal - Requeridos

IV-II Documentos Soporte - Procesos Requeridos

MP21058431USUARIO:
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CPMS BOGOTA - REGIONAL CENTRAL

27/07/2022 03:04 PMFecha generación:

CARTILLA BIOGRÁFICA DEL INTERNO

1061188 DICKSON ROJO LEVI DAVIDN.U Apellidos y Nombres: * Identificado NO

V. INFORMACION DE OTROS PROCESOS

7069997No.Caso: 110016000057201800139No.Proceso: CondenadoS.J. InactivoEstado:
JUZGADO 49 PENAL MUNICIPAL BOGOTA CUNDINAMARCA - COLOMBIAAutoridad a cargo:

3306247Disposición: 30/05/2019Fecha: Instruccion/InvestigacEtapa: PrimeraInstancia:

7069997No.Caso: 110016000000201901901No.Proceso: CondenadoS.J. InactivoEstado:
JUZGADO 22 EJECUCION DE PENAS DE BOGOTA D.C. ( BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C. )Autoridad a cargo:

3391827Disposición: 18/12/2019Fecha: Ejecución de la penaEtapa: PrimeraInstancia:

7069997No.Caso: 110016000000201901901No.Proceso: CondenadoS.J. InactivoEstado:
JUZGADO 6 PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO BOGOTA - CUNDINAMARCAAutoridad a cargo:

3391821Disposición: 25/11/2019Fecha: Juzgamiento/JuicioEtapa: PrimeraInstancia:

V-I Providencias de Otros Procesos

V-II Soporte Documentos Otros Procesos

VI. UBICACIONES DEL INTERNO

No.Acta Fecha Nombre de la Ubicación Estado

114-0119 06/10/2021 Alojamiento Internos Ec Bogota, Patio 2a, Piso 4, Pasillo 7, Celda 0 Ubicación actual
114-0112 27/09/2021 Patio Guardiaexterna (Hospitales) Ubicación anterior
114-0056 14/04/2020 Alojamiento Internos Ec Bogota, Patio 2a, Piso 4, Pasillo 7, Celda 0 Ubicación anterior
114-0054 02/04/2020 Alojamiento Internos Ec Bogota, Celdas De Recepcion Primaria Ubicación anterior
114-0052 25/03/2020 Patio Guardiaexterna (Hospitales) Ubicación anterior
114-0173 27/08/2019 Alojamiento Internos Ec Bogota, Patio 1b, Piso 4, Pasillo 6, Celda 0 Ubicación anterior

VII. CALIFICACIONES DE CONDUCTA

No.Acta Fecha Evaluación
desde

Evaluación
hasta

Calificación Observaciones

114-0020 02/06/2022 27/02/2022 26/05/2022 Ejemplar
114-0008 03/03/2022 27/11/2021 26/02/2022 Ejemplar
114-0046 02/12/2021 27/08/2021 26/11/2021 Ejemplar
114-0033 02/09/2021 27/05/2021 26/08/2021 Ejemplar
114-0020 03/06/2021 27/02/2021 26/05/2021 Ejemplar
114-0008 04/03/2021 27/11/2020 26/02/2021 Ejemplar
114-0047 03/12/2020 27/08/2020 26/11/2020 Ejemplar
114-0034 03/09/2020 27/05/2020 26/08/2020 Ejemplar
114-0020 28/05/2020 27/02/2020 26/05/2020 Buena
114-0009 05/03/2020 27/11/2019 26/02/2020 Buena
114-0047 05/12/2019 27/08/2019 26/11/2019 Buena

VIII. CLASIFICACIÓN EN FASE DE TRATAMIENTO

No.Acta Fecha Ubicación desde Ubicación hasta Fase Tratamiento

114-009-2020 20/02/2020 16/02/2021 Observación y Diagnóstico20/02/2020

MP21058431USUARIO:
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CPMS BOGOTA - REGIONAL CENTRAL

27/07/2022 03:04 PMFecha generación:

CARTILLA BIOGRÁFICA DEL INTERNO

1061188 DICKSON ROJO LEVI DAVIDN.U Apellidos y Nombres: * Identificado NO

No.Acta Fecha Ubicación desde Ubicación hasta Fase Tratamiento

114-012-2021 16/02/2021 06/05/2022 Alta16/02/2021
114-33-2022 06/05/2022 Alta06/05/2022

IX. SANCIONES DISCIPLINARIAS

X. BENEFICIOS ADMINISTRATIVOS

X-I Programación Beneficios Administrativos

XI.TRASLADOS

XII.CERTIFICACIONES TEE

No.Cert. Fecha FechaI FechaF T. Horas Trab. Est. Ens.

17874284 27/08/2020 08/05/2020 30/06/2020 272 272

17950870 20/11/2020 01/07/2020 30/09/2020 496 496 0 0

18002576 22/01/2021 01/10/2020 31/12/2020 472 472 0 0

18138982 21/05/2021 01/01/2021 31/03/2021 488 488 0 0

18210437 02/08/2021 01/04/2021 30/06/2021 480 480 0 0

18298812 27/10/2021 01/07/2021 30/09/2021 480 480 0 0

18361802 14/01/2022 01/10/2021 31/12/2021 476 476 0 0

18461678 21/04/2022 01/01/2022 31/03/2022 488 488 0 0

18553543 19/07/2022 01/04/2022 30/06/2022 480 480 0 0

XII-I Actividad Actual TEE

08/05/2020Fecha incial:NOMBRE ACTIVIDAD MADERAS

XIII. INFORMACIÓN DOMICILIARIA

XIII-I Programación Visitas Domiciliarias

DGTE. NELSON ALBERTO CARDENAS ESPITIA
ASESOR JURIDICO

MP21058431USUARIO:
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MINJUSTICIA 

• 
INPEC 
Instttuto Nacional Penitenciario y Carcelario 

TODOS POR UN 
NUEVO PAIS 
PAZ EQUIDAD EDUCACION 

RESOLUCIÓN No. 0 0 0 19 2 DE 25 ENE 2018 
"Por la cual se regula el uso de la fuerza y se adopta el Modelo Uso de la Fuerza para el Sistema 

Penitenciario y Carcelario Colombiano, se modifica el artículo 153 de la Resolución 006349 de 2016 y 
se deroga la Resolución 5355 de 2012" 

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO-INPEC 

En uso de las atribuciones otorgadas por el artículo 52 de la Ley 65 de 1993, el numeral 14 del artículo 
8° del Decreto 4151 de 2011, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Estado Colombiano ha reconocido y adoptado normatividad internacional sobre la 
prevalencia de los Derechos Humanos, la dignidad de la persona y la prohibición de la tortura 
tratos crueles, inhumanos y degradantes. 

Que el inciso 2° del artículo 2° de la Constitución Política de Colombia establece que las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar 
el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares. 

Que el artículo 6° ibídem dispone que los particulares sólo son responsables ante las 
autoridades por infringir la Constitución y las leyes, y los servidores públicos lo son por la 
misma causa y por omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones. 

Que el inciso primero del artículo 90 de la Constitución Política hace responsable al Estado por 
los daños antijurídicos que le sean imputables, causados por la acción o la omisión de las 
autoridades públicas. 

Que el mandato superior en los artículos 121, 122 y 123, desarrolló el tema de la función 
pública, y determina que no habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en la 
Constitución, la ley o reglamento. 

Que el artículo 14 de Ley 65 de 1993 determina que le corresponde al Gobierno Nacional por 
conducto del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, la ejecución de las penas privativas 
de la libertad impuestas a través de una sentencia penal condenatoria, el control de las 
medidas de aseguramiento, del mecanismo de la seguridad electrónica y de la ejecución del 
trabajo social no remunerado. 

Que el artículo 48 del Código Penitenciario y Carcelario establece que "Los miembros de la 
Fuerza Pública y los guardianes, que tuvieren a su cargo el traslado de condenados o 
detenidos o la vigilancia externa de los establecimientos de reclusión o la custodia de los 
reclusos que trabajen al aire libre, están autorizados para portar armas con el fin de disuadir y 
controlar cualquier intento de fuga que pueda presentarse". 

Que el artículo 49 del Código Penitenciario y Carcelario señala que contra los internos solo se 
usará la fuerza necesaria para reducir su resistencia a una orden legal o reglamentaria 
impartida o para conjurar una evasión. Así mismo, que los miembros de la guardia que tengan 

Calle 26 No. 27 — 48 PBX 2347474 Ext. 1378,114 
d!reccioncleneralaINPEC.gov.co  
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RESOLUCION N° 	000192  DEL  25 ENE-2018  HOJA 2 DE 11 
, ,. 

"Por la cual se regula el uscncle la fuerza y se adopta el Modelo Uso de la Fuerza para el Sistema 
Nacional Penitenciario y Carcelario Colombiano, se modifica el artículo 153 de la Resolución 006349 de 

2016 y se deroga la Resolución 5355 de 2012" 

que recurrir al empleo de la fuerza o de las armas lo harán en la medida estricta y racionalmente 
necesaria. 

Que el artículo 125 ibídem preceptúa que el director del centro podrá utilizar medios 
coercitivos, establecidos reglamentariamente en los siguientes casos: 1° - Para impedir actos 
de fuga o violencia de los internos, 2° - Para evitar daño de los intérnos a sí mismos y a otras 
personas o bienes, y 3° - Para superar, agotadas otras vías, la resistencia pasiva o activa de 
los internos a órdenes del personal penitenciario o carcelario en ejercicio de su cargo. 

Que el artículo 2 del Decreto Ley 407 de 1994 dispone que la naturaleza del servicio 
penitenciario y carcelario es preventiva, educativa y social para los reclusos y de apoyo a las 
autoridades penitenciarias y carcelarias para el cometido de sus fines. 

Que el numeral 3 del artículo 8 del Decreto 4151 de 2011 determina que es función de la 
Dirección General Promover y dirigir la aplicación de la normativa, convenios y tratados 
intemacionales suscritos y ratificados por Colombia sobre el tema penitenciario y carcelario. 

Que la Resolución 5355 del 29 de noviembre de 2012, reglamenta el uso de armas de letalidad 
reducida para el servicio del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria y Carcelaria 
Nacional. 

En consecuencia; el Director General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario —INPEC, 

RESUELVE: 

TÍTULO I 
GENERALIDADES 

Artículo 1°. El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario regula el uso de la fuerza y adopta 
el Modelo Uso de la Fuerza para el Sistema Nacional Penitenciario y Carcelario Colombiano. 

Artículo 2° Objeto. Regular el uso de la fuerza y establecer el Modelo Uso de la Fuerza para 
el Sistema Nacional Penitenciario y Carcelario Colombiano, para la aplicación por parte del 
personal del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria y Carcelaria del INPEC en la 
prestación del servicio. 

El uso de la fuerza se aplicará como mecanismo excepcional bajo los principios de legalidad, 
necesidad, proporcionalidad, temporalidad y racionalidad, en caso de gravedad o urgencia, 
como último recurso, después de haber agotado previamente las demás vías disponibles y en 
la medida indispensable para garantizar la seguridad penitenciaria, el orden interno, la 
protección de los derechos fundamentales de las personas privadas de la libertad, de los 
funcionarios o de los visitantes y la preservación de las instalaciones de los Establecimientos 
de Reclusión del Orden Nacional -ERON. 

Artículo 3° Finalidad. Determinar los criterios institucionales, las normas y el empleo de los 
medios coercitivos, elementos, dispositivos, armas de fuego y municiones que orientan el uso 
de la fuerza para el Sistema Nacional Penitenciario y Carcelario Colombiano, para los 
miembros del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria y Carcelaria del INPEC, en la 
prestación del servicio. 

Página 2 e 11 
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RESOLUCION N°  000192 	DEL 
 2 5 ENE 2018  HOJA 3 DE 11 

"Por la cual se regula el uso de la fuerza y se adopta el Modelo Uso de la Fuerza para el Sistema 
Nacional Penitenciario y Carcelario Colombiano, se modifica el artículo 153 de la Resolución 006349 de 

2016 y se deroga la Resolución 5355 de 2012" 

Artículo 4° Alcance. Las normas contenidas en la presente resolución se aplican a todo el 
personal del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria y Carcelaria Nacional, como titular 
del uso de la fuerza para el Sistema Nacional Penitenciario y Carcelario Colombiano, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 45 de la Ley 65 de 1993. 

Artículo 5° Definiciones. Para efectos de la presente resolución, se adoptan las siguientes 
definiciones: 

1. Uso de la fuerza. Es el medio a través del cual el funcionario del Cuerpo de Custodia 
y Vigilancia Penitenciaria y Carcelaria Nacional logra el control de una conducta que 
atenta contra la seguridad, el orden interno de los ERON, la integridad y la vida de 
las personas mediante la utilización de técnicas, tácticas, métodos y medios 
coercitivos. 

2. Modelo Uso de la Fuerza para el Sistema Nacional Penitenciario y Carcelario 
colombiano. Son los criterios institucionales y normas jurídicas que sirven de 
referencia para la aplicación del uso de la fuerza y el empleo de medios coercitivos, 
elementos, dispositivos, armas de fuego y municiones. 

El uso de la fuerza se utilizará como medida excepcional a fin de garantizar el orden, 
la disciplina y seguridad de los ERON, en el marco del respeto por los Derechos 
Humanos y la dignidad de las personas. 

3. Medios coercitivos, elementos, dispositivos, armas de fuego y municiones. 
Son medios de apoyo de carácter técnico y tecnológico, cuya capacidad y 
características están concebidos para controlar a las Personas Privadas de la 
Libertad que se encuentren involucradas en eventuales conductas constitutivas de 
riesgo para su integridad, la de las demás personas o bienes, que amerite la 
intervención del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria y Carcelaria Nacional 
con el objetivo de minimizar los comportamientos que representan amenaza. El uso 
de los medios técnicos obedece al tipo de intervención penitenciaria a ejecutar. 

4. Seguridad Penitenciaria y Carcelaria. Es el conjunto de acciones jurídicas, 
administrativas y operativas que buscan el normal cumplimiento de los fines de la 
pena y las medidas de aseguramiento, en un ambiente de convivencia pacífica, 
orden y disciplina en todos los ERON. Son componentes de la Seguridad 
Penitenciaria y Carcelaria: 

a. Seguridad Física. Es la arquitectura de los edificios donde funcionan los 
Establecimientos Penitenciarios, la estructura de los pabellones o patios, las rejas 
y las puertas, así como las especificaciones de los cercos, las murallas 
perimetrales y las torres de vigilancia. De igual forma incluye los medios 
electrónicos (arcos detectores, silla detectora de metal, detector de metales 
manual, etc.) cámaras de vigilancia, sistemas de alarma y medios de 
comunicación. Se divide en: 
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b. Seguridad Procedimental. Son los procedimientos que establecen el mejor 
modo en que se debe realizar una tarea y garantizan su aplicación coherente 
dentro de cada Establecimiento de Reclusión. 

c. Seguridad Dinámica. Es el estado de alerta en el cual deben permanecer 
constantemente los funcionarios del Cuerpo de Custodia y Vigilancia 
Penitenciaria y Carcelaria, su interacción y conocimiento de las Personas 
Privadas de la Libertad. El personal del Cuerpo de Custodia y Vigilancia 
Penitenciaria y Carcelaria Nacional desarrollará relaciones positivas con los 
privados de la libertad, conscientes de lo que ocurre en el Establecimiento de 
Reclusión. 

5. Técnica. Es la destreza y habilidad de un funcionario del Cuerpo de Custodia y Vigilancia 
Penitenciaria y Carcelaria Nacional en una actividad que requiere usar procedimientos o 
recursos, se desarrollan por el aprendizaje y la experiencia. 

6. Táctica. Es el procedimiento o método que se sigue para conseguir un fin determinado o 

ejecutar algo. 

TÍTULO II 
PRINCIPIOS 

Artículo 6° Principios para el uso de la fuerza para el Sistema Penitenciario y Carcelario 
colombiano. Con base de la misión institucional señalada en el Decreto 4151 de 2011, el 
personal del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria y Carcelaria Nacional aplicará el 
Modelo Uso de la Fuerza para el Sistema Nacional Penitenciario y Carcelario Colombiano, 
enmarcado en los siguientes principios: 

1. Legalidad 

El uso de la fuerza en el Sistema Nacional Penitenciario y Carcelario Colombiano debe 
estar dirigido siempre y en todo momento a lograr un objetivo legal. 

Los actos que realiza el funcionario del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciario y 
Carcelario en el cumplimiento de su función, deben estar amparados en las normas 
vigentes y los procedimientos que adopte el instituto, los cuales deben ceñirse a todas 
las disposiciones legales nacionales e internacionales. 

2. Necesidad 

La intervención del personal del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria y 
Carcelaria Nacional debe ser la respuesta a una situación que represente una amenaza 
y requiera de una acción inmediata; recurrirán al uso de la fuerza, solo cuando los otros 
medios para alcanzar un objetivo legal resulten ineficaces. 

3. Proporcionalidad 

Es la equivalencia entre la gravedad de la amenaza y la cantidad de fuerza empleada, 
suficiente para ejercer el control. Es decir; la cantidad de fuerza debe ser proporcional al 
objetivo legal deseado y a la gravedad de la amenaza que se presente. 

Se debe considerar, entre otras circunstancias, la intensidad y peligrosidad de la 
agresión, la forma de proceder del agresor y los medios de los que disponga el funcionario 
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del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria y Carcelaria Nacional para controlar la 
conducta que representa amenaza. 

La gravedad de una amenaza se determina por la magnitud de la agresión, la peligrosidad 
del agresor -sea individual o colectiva-, las características de su comportamiento ya 
conocidas, la posesión o no de armas o instrumentos para agredir y la resistencia u 
oposición que presenten. 

Si como consecuencia del uso de la fuerza, la persona privada de la libertad resultara 
afectada en su integridad física, se le deberá brindar la asistencia médica requerida. 

4. Temporalidad 

La fuerza no puede utilizarse más allá del tiempo indispensable para el mantenimiento 
del orden o su restablecimiento, es decir, el uso de la fuerza para el Sistema Nacional 
Penitenciario y Carcelario Colombiano debe estar limitado al cumplimiento del objetivo 
legal que motivó el despliegue del mismo. 

5. Racionalidad 

Es la capacidad coherente del funcionario del Cuerpo de Custodia y Vigilancia 
Penitenciario y Carcelario Nacional para decidir cuál es el nivel de fuerza que debe aplicar 
según el escenario al que se enfrenta, de acuerdo con las normas vigentes, la 
capacitación y el entrenamiento recibido. 

Parágrafo. Es imperativo aplicar la totalidad de los principios de manera conjunta e integral en 
todas las intervenciones, sustentados sobre las premisas de carácter excepcional y restringido, 
en el marco de una conducta ética. 

TÍTULO III 
CRITERIOS PARA EL USO DE LA FUERZA 

Artículo 7°. Criterios para el uso de la fuerza en el Sistema Penitenciario y Carcelario 
Colombiano. El personal del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria y Carcelaria 
Nacional podrá hacer el uso excepcional de la fuerza en los siguientes casos: 

1. En defensa propia o de otras personas, contra un peligro inminente de muerte o lesiones 
graves, o con el propósito de evitar la comisión de un delito particularmente grave que 
entrañe una seria amenaza contra la vida e integridad personal. 

2. Para prevenir la inminente o actual realización de comportamientos u ocurrencia de 
hechos que alteren el orden, la disciplina y/o la seguridad de los ERON. 

3. Para hacer cumplir el reglamento de régimen interno, las decisiones judiciales, 
administrativas y obligaciones de ley cuando exista oposición o resistencia por parte del 
Personal Privado de la Libertad. 

4. Para la protección de los bienes públicos. 

Artículo 8°. Uso diferenciado y excepcional de la fuerza para el Sistema Penitenciario y 
Carcelario Colombiano. El funcionario del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria y 
Carcelaria Nacional, al intervenir en el cumplimiento de su función, tendrá en cuenta el riesgo, 
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la amenaza y la conducta presentada por la Persona Privada de la Libertad, para dar respuesta 
razonable según el nivel de resistencia y agresión manifiesta o teniendo en cuenta el uso 
diferenciado y proporcional de la fuerza. 

Los niveles de resistencia que puede ejercer el privado de la libertad en un procedimiento, 
deben ser entendidos de forma dinámica, ya que puede aumentar de forma gradual o repentina 
del primer nivel del uso de la fuerza hasta el máximo nivel o viceversa, o presentarse en 
cualquier nivel. 

No siempre se presentarán en una intervención todos los niveles del Modelo Uso de la Fuerza, 
toda vez que habrá oportunidades o circunstancias en que bastará una adecuada verbalización 
para lograr el control de la conducta, y otras en donde se deba hacer uso inmediato de la fuerza 
no letal o potencialmente letal para minimizar la agresión y ejercer el control de la situación. 

Por lo tanto, el funcionario del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria y Carcelaria 
Nacional debe analizar y observar los cambios de los niveles de resistencia de la persona 
intervenida en un procedimiento, para decidir cuál nivel de fuerza del Modelo Uso de la Fuerza 
debe emplear. 

TÍTULO IV 
NORMATIVIDAD 

Artículo 9°. Normatividad. La siguiente normatividad constituye el marco dogmático de 
interpretación y aplicación del Modelo Uso de la Fuerza: 

1. 	Normatividad Internacional. 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, en especial artículos 1, 3, 5, 7, 8 y 29. 

Pacto internacional de Derechos Civiles y políticos, en especial artículos 2, 6, 7, 10 y 26. 

Convención contra la Tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes, 
artículos 1, 2, 4 y 13. 

Código de Conducta para Funcionarios encargados de hacer cumplir la ley (establecido por la 
Organización de Naciones Unidas, mediante la Resolución 34/169 del 17 de diciembre de 
1979) artículos 1, 2, 3, 5 y 8. 

Principios básicos sobre el empleo de la fuerza y de las armas de fuego para funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley (adoptados por el Octavo Congreso de las Naciones 
Unidas sobre prevención del delito y tratamiento del delincuente, celebrado en la Habana 
«Cuba» del 27 de agosto al 7 de septiembre de 1990) principios 1, 2, 5, 6, 9, 10, 11, 12, 15, 
16, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25 y 26. 

Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos (Reglas Nelson Mandela) reglas 1, 2, 36, 
38, 43, 47, 48, 49, 57 No. 3, 73 No. 2, 74 No. 2, 75 y 76. 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del hombre, en especial artículos 1 y 2. 

Convención Americana sobre Derechos Humanos artículos 1, 4, 5 y 11 

Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7,8. 
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Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la Mujer, en 
especial los artículos 1, 2 y 4. 

2. Normatividad Nacional 

Constitución Política. 

Ley 65 de 1993 Código Penitenciario y Carcelario. 

Ley 599 de 2000 "Por la cual se expide el Código Penal Colombiano". 

Ley 906 del 2004 "Por la cual se expide el Código de Procedimiento Penal". 

Decreto Ley 2535 de 1993 "Por la cual se expiden normas sobre armas, municiones y 
explosivos". 

Resolución 006349 del 19 de diciembre de 2016 "Por la cual se expide el Reglamento General 
de los Establecimientos de Reclusión del Orden Nacional - ERON a cargo del INPEC". 

TITULO V 
MEDIOS COERCITIVOS 

Artículo 10°. Modificación. Modificar el artículo 153 de la Resolución No. 006349 del 19 de 
diciembre de 2016, el cual quedará así: 

Artículo 153. Medios Coercitivos. Para efectos del artículo 125 de la Ley 65 de 1993, 
modificado por el artículo 79 de la Ley 1709 de 2014, se consideran medios coercitivos: 
la fuerza física personal, el empleo de los bastones de mando, los gases antimotines, 
aspersores de gas, dispositivos de control electrónico, medios neumáticos y las 
restricciones. 

Su aplicación no podrá prolongarse más allá del tiempo estrictamente necesario. 

Artículo 11°. Empleo de los medios coercitivos. Los medios coercitivos serán empleados 
en el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, por el personal del Cuerpo de Custodia y 
Vigilancia Penitenciaria y Carcelaria Nacional en cumplimiento del mandato legal otorgado por 
la Constitución y las leyes, para el eficaz cumplimiento de la misión institucional, siguiendo los 
protocolos de uso internacional, la normatividad vigente y la que se adopte al respecto. 

Artículo 12°. Clasificación. En virtud del artículo 12° de la presente resolución, los medios 
coercitivos a emplear en el servicio penitenciario por parte del Cuerpo de Custodia y Vigilancia 
Penitenciaria y Carcelaria Nacional serán reglamentados en el Manual Técnico Táctico del 
Sistema Nacional Penitenciario Colombiano. 

Artículo 13°. Equipamiento. El INPEC dotará de los elementos de autoprotección que 
requiera el funcionario del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciario y Carcelario Nacional 
para el cumplimiento de sus funciones de seguridad penitenciaria (casco de protección 
antidisturbios, casco blindado, armadura de protección corporal, escudo acrílico, escudo 
blindado, chaleco blindado, máscara antigás, entre otros). 
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TITULO VI 
MODELO USO DE LA FUERZA 

Artículo 14°. Definiciones. Para efectos de interpretación del Modelo Uso de la Fuerza para 

el Sistema Nacional Penitenciario y Carcelario Colombiano, se tendrán en cuenta los 

siguientes conceptos: 

Niveles de resistencia: Corresponde a las conductas que determinan el uso diferenciado del 
Modelo Uso de la Fuerza para el Sistema Nacional Penitenciario y Carcelario Colombiano las 

cuales son: 

1. Resistencia pasiva 

a) Riesgo latente. Es la amenaza permanente no visible presente en toda actuación del 
servicio penitenciario. 

b) Cooperador. Persona Privada de la Libertad que acata todas las indicaciones del 
funcionario del Cuerpo de Custodia y Vigilancia, sin resistencia manifiesta durante las 
actividades propias del ámbito penitenciario. 

c) No cooperador. Persona Privada de la Libertad que no acata las indicaciones, pero sin 
manifestación de conductas agresivas o violentas durante las actividades propias del 
ámbito penitenciario. 

2. Resistencia activa 

a) Resistencia física. Es la acción mediante el cual la Persona Privada de la Libertad se 
opone a su reducción, inmovilización o conducción, llegando a un nivel de desafío físico 
contra el personal del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria y Carcelaria 

Nacional. 

b) Agresión no letal. Agresión física al personal del Cuerpo de Custodia y Vigilancia 
Penitenciaria y Carcelaria Nacional o a otras personas involucradas en la situación de 
conflicto, en la que eventualmente pueden ser utilizados objetos que atentan contra la 
integridad física propia o de terceros. 

c) Agresión potencialmente letal. Acción que pone en peligro inminente de muerte o 
lesiones graves al funcionario del Cuerpo de Custodia y Vigilancia o a terceras personas 
involucradas en la situación de conflicto. 

Artículo 15°. Esquema. El Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria y Carcelaria Nacional 
al momento de realizar una intervención, tendrá en cuenta el siguiente Modelo Uso de la 
Fuerza para el Sistema Nacional Penitenciario y Carcelario colombiano: Ver anexo 1 

Artículo 16°. Uso de la fuerza preventivo. Hace referencia a la presencia del funcionario ante 
un motivo de alteración del orden, la disciplina y la seguridad; esta será empleada cuando el 
funcionario se encuentre ante una resistencia pasiva. Comprende: 

1. Presencia Institucional. Es la demostración de autoridad porte y uso del uniforme 
institucional. El funcionario del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria y Carcelaria 
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Nacional debe estar en actitud diligente y alerta, esta demostración de autoridad será 
suficiente para disuadir y prevenir conductas que alteren el orden y la disciplina. 

2. Técnicas Verbales. Conjunto de procedimientos o recursos utilizados como medio de 
comunicación asertiva con el personal privado de la libertad, estas son : 

a) Contacto visual. Es la visualización del PPL a fin de impedir la realización de actos que 
evidencian la intención de alterar el orden, la disciplina y la seguridad del ERON. 

b) Habilidades de la comunicación. Es el uso de la comunicación oral con la entonación 
necesaria y el empleo de términos adecuados que sean fácilmente entendidos y 
comprendidos por las demás personas. Las variaciones en el tono de voz dependen de 
la actitud de la persona intervenida. En situaciones de riesgo es necesario frases cortas 
y enérgicas. La verbalización debe ser utilizada en todos los niveles del Modelo Uso de 
la Fuerza. 

El entrenamiento y la experiencia mejoran la capacidad de verbalizar. 

Durante las intervenciones deberán tenerse en cuenta las técnicas de negociación, 
persuasión y disuasión en concordancia con el ejercicio de la Seguridad Dinámica 
Penitenciaria. 

3. Técnicas de control de contacto: Serán aquellas técnicas mediante las cuales se 
conduzca al Personal Privado de la Libertad a un espacio seguro, distinto al que genera la 
situación de riesgo. 

4. UPOE: Es la disposición de servicio penitenciario que debe adoptar el Personal del Cuerpo 
de Custodia y Vigilancia sobre los preceptos de Ubicación, Postura, Observación y 
Escucha (UPOE). 

Artículo 17°. Uso de la fuerza reactivo. Hace referencia a la presencia y actuar técnico táctico 
del funcionario ante un motivo de alteración del orden, la disciplina y la seguridad, será 
empleada cuando el funcionario se encuentre ante una resistencia activa. Comprende: 

1. Fuerza física. Es la capacidad de acción frente a una resistencia, independientemente de 
que se genere o no movimiento corresponde al empleo de: 

a) Técnicas de Control Físico: Son técnicas penitenciarias que permiten controlar, 
reducir la resistencia, inmovilizar y conducir al privado de la libertad a áreas seguras 
(uso de medios coercitivos y elementos de protección). 

b) Técnicas de Defensa: Son técnicas penitenciarias que permiten contrarrestar o superar 
el nivel de agresión física, con el fin de superar una resistencia activa por parte de una 
Persona Privada de la Libertad y que desista de su comportamiento. 

c) Técnica de Defensa Potencialmente Letal (uso de armas de fuego): El uso 
excepcional y diferenciado de las armas de fuego, se podrá hacer en defensa propia o 
de otras personas, en caso de peligro inminente de muerte o lesiones graves, o con el 
propósito de evitar la comisión de un delito particularmente grave que entrañe una seria 
amenaza para la vida o integridad, con el objeto de detener a una persona que 
represente ese peligro y ponga resistencia al ejercicio de una orden legitima o para 
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impedir su fuga. En todo caso, su empleo debe estar sujeto la observancia de los 
principios (necesidad, legalidad, proporcionalidad, temporalidad y racionalidad) y 
reglamentación vigente sobre el uso de la fuerza. 

En el empleo de las armas de fuego por parte de los funcionarios del Cuerpo de Custodia 
y Vigilancia se deberá tratar de reducir al mínimo los daños y lesiones a terceros, 

protegiendo la vida humana. 

Los miembros del Cuerpo de Custodia y Vigilancia antes de utilizar las armas de fuego 
se identificarán como tales y con tiempo suficiente darán una clara advertencia de su 
intención de emplearlas, salvo que al dar esa advertencia se ponga indebidamente en 
peligro la integridad de los funcionarios, se creara un riesgo de muerte o daños graves 
a otras personas, o resultara evidentemente inadecuada o inútil dadas las circunstancias 
del caso. 

Parágrafo. El personal del Cuerpo de Custodia y Vigilancia solo podrá hacer uso de los medios 
coercitivos enunciados en la presente resolución, que cumplan las especificaciones técnicas 
adoptadas por el INPEC, y sean suministrados por el Instituto. 

Artículo 18°. Responsabilidad de mando. Cuando la amenaza latente permita una reacción 
programada, el cuadro de mando tiene que asumir la responsabilidad de instrucción, ejecución 
del uso de la fuerza y denuncia respecto al uso indebido de la misma. 

Artículo 19°. Rendición de informes. Una vez superada la situación de conflicto que generó 
la aplicación del uso de la fuerza, se deberá informar de los hechos al superior jerárquico y 
éste a su vez informará al director del Establecimiento como Jefe de Gobierno interno y 
responsable del mismo. 

Artículo 20°. Rendición de cuentas a la ciudadanía. En el proceso institucional de rendición 
de cuentas a la ciudadanía, se deberá informar sobre las buenas prácticas y/o comportamiento 
inadecuados, en lo que se refiere al uso de la fuerza por parte de los funcionarios del Cuerpo 
de Custodia y Vigilancia del INPEC, como herramienta de transparencia dentro de la 
administración pública. 

Artículo 21°. Formación y capacitación. La Dirección Escuela de Formación integrará dentro 
de sus programas académicos la doctrina sobre el Modelo Uso de la Fuerza y su aplicación en 
el ámbito penitenciario dentro del marco de los Derechos Humanos, de igual forma dispondrá 
los programas de capacitación y reentrenamiento encaminados a la actualización del personal 
del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria y Carcelaria Nacional. 

Artículo 22° Responsabilidad. El incumplimiento de lo consagrado en la presente resolución 
y los documentos que la integren, acarreará las respectivas investigaciones penales, 
administrativas y disciplinarias a que haya lugar. 

Artículo 23°. Ejecución. Para efectos de cumplimiento se dispone la elaboración del Manual 
Técnico Táctico para el desarrollo del Modelo Uso de la Fuerza para el Sistema Penitenciario 

y Carcelario Colombiano, dentro de los doce meses siguientes a la expedición de la presente 

resolución. 

Artículo 24°. Derogatoria. Derogar la Resolución No. 5355 del 29 de noviembre de 2012, por 
medio de la cual se reglamenta el uso de armas de letalidad reducida para el servicio del 
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RESOLUCION N° 	1 000 192  DEL 	25 ENE 2018 
HOJA 11 DE 11 

"Por la cual se regula el uso de la fuerza y se adopta el Modelo Uso de la Fuerza para el Sistema 
Nacional Penitenciario y Carcelario Colombiano, se modifica el artículo 153 de la Resolución 006349 de 

2016 y se deroga la Resolución 5355 de 2012" 

Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria y Carcelaria Nacional, la cual quedará regulado 
en el Manual Técnico táctico del Sistema Penitenciario Colombiano. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Expedido en Bogotá D.C., a los 25 ENE 2011 

LIMA ‘A 
Coro I HUGO JAVIER VELASQUEZ PULIDO 

Director Gene I (E) Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 

EFRAN ORENO ALBARÁN 
Jefe,Of ina Asesora Jurídica 

Revisado por: CT (RA) ADRIANA PATRICIA HERNANDEZ MARIN/ DIRECTORA ESCUELA PENITENCIARI 
MAYOR EDGAR GUTIERREZ BARRERA /Subdirectora Cuerpo de Custodia 
Oficial Logístico. LEONEL RIOS/Oficina Planeación 

Elaborado por: MESA TECNICA INPEC - CICR 
Fecha de elaboración 24/01/2018 
Archivo: FORMACION PROFESIONAUMis documentos/resoluciones/2017 
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Anexo No. 1 de la Resolución 
el uso de la fuerza y se adopta el Modelo Uso de la 
Carcelario Colombiano, se modifica el artículo 153 de la 
la Resolución 5355 de 2012" 

25 ENE2018"Por  la cual se regula 
Fuerza para el Sistema Penitenciario y 
Resolución 006349 de 2016 y se deroga 

000192 

ESQUEMA MODELO USO DE LA FUERZA PARA EL SISTEMA PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO COLOMBIANO  

Presencia Institucional 
Técnicas Verbales 

Técnicas de Defensa siS>,,, 
Potencialmente Letal 

Técnicas 
de Defensa 

Técnicas de 
Control Físico 

TÉCNICAS DE CONTROL 
DE CONTACTO 

UPOE 
uthcaoón-postura-observación-escucha 

Resistencia 
Fisica Activa 

Resistencia Pasiva 

SEGURIDAD PENITENCIARIA 
DERECHOS HUMANOS 

R IONALIDAD 



RESISTENCiKríSICA ACTIVA 
Actitud de - mayte¿istencia para 

controlar, la cual incluye agresione 
verbales o acciones físicas 

desafiantes. 
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Anexo No. 1 de la Resolución 	000192 	25 ENE 201"Por  la cual se regula el 

uso de la fuerza y se adopta el Modelo Uso de la Fuerza para el Sistema ' enitenciario y Carcelario 
Colombiano, se modifica el artículo 153 de la Resolución 006349 de 2016 y se deroga la Resolución 

5355 de 2012" 

CUADRO EXPLICATIVO MODELO USO DE LA FUERZA 
PARA EL SISTEMA PENITENCIARIO Y CARCELARIO COLOMBIANO. 

ACATAMIENTO 
Obediencia:kespétó y sumisión del, 

internó. 

RESISTENCIA PASIVA 
Actitudes reacias mostradas por el 

personal privado de la libertad para no 
cumplir una orden, sin resistencia 

manifiesta durante la intervención, no 
reacciona ni agrede. 

AGRESIÓN NO LETAL 
Acciones de resistencia activa que 
puede llegar a ocasionar lesiones 

físicas a una persona. 

AGRESIÓN POTENCIALMENTE 
LETAL 

Acción que pone`en peligro inminente' 

de muerte o lesiones graves al 
funcionario del Cuerpo de Custodia y 

Vigilancia o a terceras personas 
involucradas en el procedimiento. 

Nivel de riesgo donde el PPL 
utilizando un tipo arma, puede llegar a 

ocasionar, o hacerse daño corporal 
serio, o muerte 
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CNICAS DE CONTI OL DE 
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UPOE 
ubica ión-postura-observagiónj,escucha 

Presencia institucional, ,  
✓ Aplicación de técnicas fierbales 
✓ Técnicas de Control de ;Contacto 

TÉ - NICAS DE CO 
1 1- ,  ..P.,resencia iris 

✓ Plación de técn 
,-.. -
as

-  ✓ UPO 
✓ T crii 

, n5",-:I
c
t -, 

-de Contr 

'j:11--  ✓ Us de Técnicas d 

' TÉCNICAS DE O. 	A 
✓ Aplicación de técn4sVerbales 

E 1  
 

✓ UPOE 
✓ T cniCas de Control, dei Contacto 

✓ Técnicas de Cotitrol FisiCo 
✓ Técnicas de defensa 

TÉCNICA DE 
POTENCIALME 
plicación de técn, ae ve =tés 

✓ UPOO 
chicas de Control d4 CO tacto 
Técnicas de contrc 

écnicas de Contr=d1 d dSPIa. 

✓ Técn cas de reacción Nisoiditelénciado y 
excepcional de las amas d-alfuego 

institucionale$) 	' 
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